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ACTA

DK LA SESIÓN N* 39, EXTRAORDINARIA. DE 31 DE
AGOSTO DE 1961.

En Punta Arenas, a treinta y uno de agosto de mil
novecientos sesenta y uno, se reúne en sesión extraordina
ria la I. Municipalidad de Magallanes. Preside el señor Al
calde, don Emilio Salles Thurler y asisten los siguientes
señores Regidores y Jefes de servicios Municipales: Don
Julio Ramírez Fernández, don Arturo Ampuero Navarro
don Agustín Etchebarne Riol. don Pedro Calixto Mancilla
y don Dante Baeriswyl Romualdi que se incorpora a la
Sala en el momento que se expresará; Secretario Municipal
y de la Alcaldía, don Jerónimo Lazaneo Katunaric y el
Jefe Suplente del Departamento de Aseo, don José Figue
redo Menéndez.

Se abre la sesión a las 19.00 horas.

CONVOCATORIA

Se da lectura a la convocatoria contenida en el decreto
N° 329, de 30 del actual, cursado por la Alcaldía y se dá
cuenta que fué publicado conforme a la ley y que los
señores regidores recibieron transcripción del mismo con

el carácter de citación.
Se toma nota pasándose de inmediato a tratar los

asuntos en el orden fijado en el referido decreto.

OFICIO DE LA COMISIÓN DE FIESTAS PATRIAS

1.) Oficio de fecha 26 de agosto en curso de la Comi
sión nombrada por la Corporación Municipal, que tiene a

su cargo la organización y realización del programa mu

nicipal del ÍSI? aniversario de la Independencia Nacional.
presentando el bosquejo de programa que ha elaborado y
el presupuesto aproximado de su realización.

Propone la Comisión autorizar el funcionamiento de
fondas y ramadas durante los días 16. 17. 18 y 19 y fijar al
efecto en E° 5.- el derecho de permiso para la venta oca

sional de bebidas alcohólicas. Señala que se proyecta la re

partición de tres mil paquetes de golosinas en los actos

dedicados a los niños, distribuyéndoseles además bande
ritas y frutas. El bosquejo de programa consulta concur

sos de folklore escolar, con premios en útiles escolares, ex

posición de vitrinas comerciales, competencias deportivas,
juegos populares en los barrios, fuegos artificiales, concur

sos de cuecas, paseo de huerfanitos. cine gratuito para es

colares, visita a la Cárcel Pública. espectáculos folklóri
cos en el Gimnasio de la Confederación Deportiva, con

participación del Conjunto Clara Solovera y del Teatro

Excelsior, actos en Río Seco y Barranco Amarillo, etc.

El presupuesto estimativo de los gastos, es el siguiente:

Confederación Deportiva de Magallanes.. .. E? 200.-
Pretnios ramadas y fondas ... 100.-
Conjunto Clara Solovera 100.-
Teatro Excelsior 100.-

Compra Fuegos Artificiales 100.-

Confección Programas 160.-

Compra galletas, confites, frutas y banderi
tas chilenas ... 900.-
Premios en dinero a las escuelas primarias
de la ciudad incluyendo Río Seco y Barranco
Amarillo 540.-

Premios carreras ciclistas y pedestres 100.-
Premios en dinero, para el concurso de cue-

. cas adultos e infantiles y a la mejor tenida
de huaso 200-

EP 2.500.-
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Termina el informe expresando que la mayoría de los
premios se otorgarán en ¿¡ñero para obviar las dificulta
des que se presentan para su cobro, pues ¡os pagos direc
tos deben hacerse previa presentación de facturas, certifi
cado de impuesto a la Renta. Rol de contribuyente, y es

tampillas legales, lo que provoca engorrosos trámites, mo

tivo por el cual propone entregarlos por intermedio de la

propia Comisión.
Durante la lectura de este informe, se incorpora a la

Sala el regidor señor Dante Baeriswyl R.
EL SR. RAMÍREZ: En el oficio leído se consultan dos

espectáculos en él Gimnasio Cubierto. Quisiera saber si se

ha consultado a la Confederación Deportiva sobre el par
ticular, porque esta institución, junto con la Radio La Voz
de! Sur y Radio Polar están organizando el festiva! de Ja
Patria, que se lleva a efecto todos los años, a excepción
del año pasado que no se organizó debido a los sismos que
asolaron a las provincias del sur. De manera que habría
alguna interferencia, entiendo yo, en cuanto al concurso de
cuecas y a las representaciones que pueda hacer el Tea
tro Excelsior.

EL SR. AMPUERO: El Secretario de la Comisión, se
ñor Francisco Silva conversó con don Reinerio García
quien le manifestó que la comisión municipal de fiestas
patrias podía disponer del Gimnasio durante los días de
fiestas de 14 a 17 horas. Una vez hecha esta consulta se

confeccionó el piograma. También se .pidió a la Confedera
ción Deportiva que no cobrara entrada, que había fijado
en cien pesos per persona en los espectáculos que organi
za la Municipalidad. Estimamos entonces conveniente sub
vencionar a la Cofedearción Deportiva con doscientos es

cudos a fin de que esóos espectáculos sean gratuitos.
EL SR. RAMÍREZ: Esta información satisface otra

pregunta que iba a formular: el por qué de esa subvención
Ignoraba lo conversado entre los señores García y Fran
cisco Silva. Hice también ese alcance pues en mi Viaje al
norte, entre otras gestiones encomendadas, gestionamos con

el señor Benedicto la traída de algunos artistas para el
Festival de la Patria, especialmente conjuntos folklóricos.

EL SR. SALLES, Alcalde: Se consultan aquí premios
en dinero.

EL SR. LAZANEO, Secretario: Se ha hecho así en

otras oportunidades, señor Alcalde, pero no es lo más
aconsejable. Seria preferible establecer premios en obje
tos.

EL SR. SALLES, Alcalde: No vayamos a tener difi
cultades para pagar. Las exigencias sobre rendición de
cuentas se han hecho cada vez más estrictas.

EL SR. AMPUERO: El señor Silva, que ya ha desem

peñado el cargo de Secretario de la Comisión de Fiestas
Patrias en años anteriores, nos explicó el por qué de esta
razón de entregar dinero efectivo. Esto se haría con cargo
al millón de pesos que tiene consultado en el presupuesto
la Municipalidad. Alguna facturas se pagarían posterior
mente cuando se suplemente el item respectivo.

EL SR. CALIXTO: La Comisión consideró premios en

dinero efectivo por cuanto el año pasado quedaron algunos
premios sin pagar precisamente por las dificultades que
tiene la Municipalidad para hacer los pagos. De manera

que se pensó poner en manos del Secretario de la Comi
sión o de la Comisión misma, una cantidad determinada
de dinero para los gastos de Fiestas Patrias y de esta can
tidad distribuir los premios 'en efectivo. Se presentó el
añe pasado el premio de las fondas que el favorecido no

pudo cobrar porque le exigían rol del contribuyente, cer
tificado de Impuestos Internos sobre pago de cifra de ne

gocio y otra serie de requisitos.
EL SR. SALLES. Alcalde: Seria conveniente consultar

al Abogado o al propio Tesorero Provincial. El premio de
.ramadas,y fondas no se justifica. Es un negocio.

EL SR. CALIXTO: Todos los años se ha establecido un
premio para aquella ramada o fonda mejor adornada.
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EL SR. LAZANEO, Secretario: Se ha pensado que ese
pouria ser un capitulo de economía, Dorque en realidad
s.empre se produce una verdadera puja por obtener per
miso para fondas y ramadas, o sea que el estímulo de los
interesados esta en el negocio que hace en fiestas patrias.
laiece ser preferible que eso fondos se destinen a otros
objetivos mas necesarios.

EL SR. SALLES. Alcalde: Encuentro poca la cantidad
asignada a la distribución de galletas y confites para los
nmos. ¿Por qué en vez de dar ese premio no se invierte
mejor en golosinas para los niños?

EL SR. CALIXTO: Si lo estiman así los señores re
gidores, estoy de acuerdo.

EL SR. SALLES. Alcalde: Siempre es grato llevar ale
gría y esparcimiento a los niños como cuando se dio la
función de mimos en que concurrieron más de tres mil.
No es con la idea de economizar sino buscarle mejor
aproveehamiento.

EL SR. RAMÍREZ: También se otorgan premios a las
v. trinas que ofrecen mejor presentación.

EL SR. SALLES, Alcalde, Se les otorga un diploma.
BL SR. LAZANEO, Secretario: Lo ideal sería que se

establecieran premios ya sea en objetos de arte o de utili
dad práctica para evitar aquello de que la Municipalidad
entregue premio en dinero efectivo. La Municipalidad, de
acuerdo con su programa de fiestas patrias, puede adqui
rir todos los premios que sean necesarios. En ello no pue
de haber objeción alguna. El problema está precisamente
en la entrega de dinero efectivo para lo cual se necesita
documentar la inversión con las dificultades anotadas. En
cambio, si se entregan objetos de arte o especies, la inver
sión queda debidamente documentada a través de la fac
tura que da la casa donde se compran.

EL SR. SALLES, Alcalde: Estoy de acuerdo en inver
tir esa suma, pero debemos recordarnos en forma prefe
rente de los niños. Se aprobaría la inversión dejando en

tregado el estudio de su mejor distribución a la propia
comisión.

EL SR. RAMÍREZ: También se consultó para Barran
co Amarillo y Río Seco.

Por unanimidad, ¡a Corporación acuerda destinar la
suma de dos mil quinientos escudos para el financiamien
to del programa municipal de festejos patrios y pasar las
observaciones anotadas a la Comisión de Fiestas Patrias
para su consideración. Se acuerda, asimismo, autorizar el
funcionamiento de fondas y ramadas, fijándose en cinco
escudos el monto de los derechos para la venta ocasional
de bebidas alcohólicas, durante los días 16. 17, 18 y 19 de
Septiembre. (Antecedentes N? 1469-22).

ARREGLO DE LA BALANZA DEL MATADERO

2.) Resolviendo en los antecedentes N? 1466-11, se

acuerda por unanimidad autorizar la omisión del trámite
de propuesta pública para el trabajo de desarmar, revisar
y reparar la balanza destinada al pesaje de animales vi
vos del Matadero Municipal, con una inversión de EP
18.90. según presupuesto del taller de precisión de don
Federico Haidbauer.

IMPRESIÓN DE FORMULARIOS PARA ÍNDICE ROL
DE PATENTES.

4.) Unánimemente se acuerda autorizar la omisión
del trámite de propuesta pública para el trabajo de impre
sión de cuatro mil formularios destinados a la confección
de! índice clasificado del rol de patentes del quinquenio
vigente, con un costo de E*" 170.- que se cargará al item

17-lt-l. (Antecedente» N? 1467-2),
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SEPULTACIÓN DE INDIGENTES

5.) Oficio N? 1224, de 29 del actual, de la Alcaidía,
manifestando:

I. Municipalidad:
Recientemente puso término a sus actividades en «eta

ciudad la Empresa de Pompas Fúnebres de Beneficencia
que atendía el servicio de sepultación de indigentes y para
lo cual recibía la subvención que anualmente le otorgaba.
la Municipalidad.

Como de acuerdo con la ley este servicio debe ser

costeado por la Municipalidad, es necesario contratar los

servicios de una empresa particular que atienda, a cuyo
efecto se han recibido ofertas que se acompaña a estos

antecedentes.
Considera la Alcaldía, teniendo en cuenta el número

de servicios que se atienden cada año. que es convenien
te aceptar el ofrecimiento que hace la Empresa de -Pom

pa Fúnebres "La Económica", la cual se compromete aten

der este servicio recibiendo en subsidios la misma suma

que se pagaba a la Beneficencia, o sea E? 200.- anuales y
E° 85 por lo que reste del presente año.

Propongo pues a US. aceptar la oferta ae esta Empre
sa y pagar el gasto de E? 85.- del presente año con cargo
al item de Imprevistos.

Saluda atte. a Ud. (Fdo.) Emilio Salles Thurler, Al
calde. Jerónimo Lazaneo K.. Secretario.

EL SR. AMPUERO: Frente a este problema de las

Pompas Fúnebres hemos visto que la única empresa ac

tual está sobrecargada de trabajo. No sé si la Municipali
dad podría influir ante el Consejo del Servicio Nacional de
Salud a objeto de que la Agencia que tenía aquí en Punta
Arenas pudiera reanudar sus labores bajo la dependencia
de la Dirección Zonal, atendiendo a que, de acuerdo a lo
informado por la Jefatura, esta era la única Agencia en

Chile que dejaba utilidad al Servicio. Con algunos parla
mentarios de la zona podríamos obtener el efecto deseado.
Sé que hay Dersonas que van a instalar servicio de pom
pas' fúnebres, en vista del negocio que se hace, aunque no

sabemos cuando lo harán. También sabemos de algunas
dificultades que ha tenido la empresa "La Económica".

EL SR. SALLES, Alcalde: Señor Etchebarne: ¿Este
servicio está bajo su administración?

EL SR. ETCHEBARNE: Sí. señor Alcalde. En realidad
de acuerdo a las disposiciones legales establecidas, el Ser
vicio Nao'onal de Salud tiene que dedicarse a las funciones
específicas relativas a ia salud de la comunidad- En rela
ción a ello, el Servicio se ha visto obligado a vender ¡os
fundos que tenía y dentro del plazo de dos años los edi
ficios de departamentos. Además debía deshacerse de las
pompas fúnebres. Esto último lo hizo en realidad con ver
dadero agrado porque a través de todo Chile las agencias
de pompas fúnebres le dejaban cuantiosas pérdidas. Pero
como lo ha señalado el regidor señor Ampuero. Magalla
nes ha sido una excepción y ha sido talvez la única agen
cia que dejaba alguna utilidad.

En su oportunidad el Servicio se dirigió a la Dirección
General solicitando que se nos dejara seguir explotando
este rubro aquí en Magallanes en atención a las dos razo
nes expuestas, esto es la conveniencia económica por un
lado y, por el otro, a objeto de evitar que quedara una so
la empresa de pompas fúnebres en Magallanes. Al parecer
esta petición no fue acogida por las razones va indicadas.
De todos modos creo que la Municipalidad, "si lo estima
conveniente, puede acoger la sugerencia del regidor señor
Ampuero y plantear esta posibilidad al Servicio Nacional
de Salud en atención a que solamente quedará una em

presa funcionando, lo que además de significar un recar
go de trabajo dará lugar a una falta de control en los pre
cios que se pueden cobrar en un momento determinado

EL SR. SALLES. Alcalde: Se aceptaría la proposición
de la Alcaldía y ee oficiaría al Servicio Nacional de Salud
esponietiáo «1 pensamiento expresado.
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EL SR. RAMÍREZ:' ¿Sería necesario que fuera infor
mado por la Jefatura Zona) señor Etchebarne?

•EL SR. ETCHEBARNE: Ya fué informado hace unos

seis meses.
EL SR. RAMÍREZ: ¿Habría que dirigir oficio direc

tamente ?
EL SR. ETCHEBARNE: Creo que es más conveniente

por" intermedio del Servicio Zonal. Nosotros podríamos ha
cer algunas referencias a las gestiones hechas oportuna
mente.

EL'SR. AMPUERO: Entonces, señor Alcalde, la Mu
nicipalidad Va a oficiar a la Jefatura Zonal.

EL SR. SALLES. Alcalde1*- Sí.
EL SR. ETCHEBARNE: Eso me dará la oportunidad

de reactualizar las gestiones realizadas anteriormente.
-

Por unanimidad, la Corporación acuerda aceptar ia
oferta formulada • por la Empresa de Pompas Fúnebres
"La Económica" para atender el servicio de sepultación de

indigentes por el precio de E9 200 anuales y de E* 85 por
lo que resta del presente año. La inversión queda eximida.
del requisito de propuesta pública y el gasto correspon
diente- al presente año se imputará al item de Imprevistos
(Antecdentes N* 1470-1). La Alcaldía oficiará a la Jefatu
ra Zonal del Servicio Nacional de Salud en la forma indi
cada.
En seguida, la ■"■' Corporación se constituye en sesión se

creta para tratar los dos últimos puntos de la convoca

toria."
Reabierta la sesión pública, momentos más tarde, se

da cuenta de los sig-uientes acuerdos adoptados:

MODIFICACIÓN DE LA PLANTA DE EMPLEADOS

6.) Conforme a lo dispuesto en los artículos 30 del
Estatuto de los Empleados Municipales de la República y
107 de la Ley Orgánica de Municipalidades, resolviendo en

la proposición formulada oportunamente por la Alcaldía.
la Corporación acuerda por unanimidad modificar como

sigue la planta de sus empleados:

Cambio de denominación de cargos, oon expresa de
claración de que en las nuevas funciones seguirán desem

peñándose los mismos empleados.

Ayudante del Laboratorio Químico, grado 7?, por Se
cretario del Juzgado de Policía Local, grado 7'

Maquinista de shones, grado 8?, por Electricista, gra
do 8?, dependiente de la Dirección de Obras Municipales.

Secretario del Juzgado de Policia Local, grado 10*, por
Oficial grado 10* del Departamento de Inspección y Pa
tentes.

Oficial grado 11* del Departamento de Inspección y
Patentes, por el de Chofer grado 11* del Departamento de
Aseo y Jardines.

Cambio de denominación de cargo para la creación
de nuevas funciones.

Bodeguero, grado 18*, dependiente del Departamento
de Contabilidad y Control, por el de Médico a cargo del
gabinete sicotécnico, dependiente dol Departamento dei
Tránsito, técnico, grado 16*, cop horario parcial de trabajo,

Supresión de cargos.

Direotor del Laboratorio Químico Bromatológice, gra
do 3*, técnico, jefe ¿o «Éeiaa
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Oflíeial, girado 7*, de Coataíútódad y OontroJ,
Una vez cursada esta modificaoión de planiA, 1& M-

fHkkjía realizará loe gestiones del caso para llegar a la
coordinación de labores de control sanitarie del e»p«od*o
d« aiümeíit06 entre la Municipalidad y el Servicio Nacional
de Salud, en la forma propuesta por el regidor sefiof Agus
tín Etchebarne. (Antecedentes N* 1471-5).

Queda acordado proceder en la lorma que »e indita
en los antecedentes N* 1471-8 respecto de' abonos de aftoe
de servicio para fines de jubilación.

Se aprueba la proposición formulada por la Alcaidía
de devolver al Departamento de Aseo la tuición sobre »1

mantenimiento de los Jardines públicos.

BENEFICIOS PREVISIONALES JME OBREROS DE
EDAD AVANZADA

7.) Resolviendo en los antecedentes N* 1486-32, se

aeuerda facultar a la Alcaldía par» que realice las gestio
nes pertinentes en orden a obtener del Servicio de Seguro
Social los beneficios previsionalee a que tienen derecho
los obreros municipales de edad avanzada y de los inca

pacitados para seguir desempeñándose en sus labore* ha
bituales.

Unánimemente se ratifican e*tc* acuerdos.

TERMINO DE LA SESIÓN

Cumplido el objeto de la convocatoria, a las 20.3© ho
ras se levanta la sesión.

Conforme.

JERÓNIMO LAZANEO K.
Secretarlo Municipal y de la Alcaidía
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DE LA SESIÓN N« 40, ORDINARIA, DE 11 DE
SEPTIEMBRE DE 1961.

En Punta Arenas, a once de septiembre de mil nove
cientos sesenta y- uno, se reúne en sesión ordinaria la I.
Municipalidad de Magallanes. Preside el señor Alcalde, don
Emilio Salles Thurler y asisten los siguientes señores re

gidores y jefes de servicios municipales: Don Armando Ba
rría Triviño, don Dante Baeriswyl Romualdi, don Julio Ra
mírez Fernández, don Arturo Ampuero Navarro, don Agus
tín Etchebarne Riol, don Pedro Calixto Mansilla y don Er
nesto Guajardo Gómez; Secretario Municipal y de la Al- •

caldía, don Jerónimo Lazaneo K., Abogado de la Defensa
Municipal, don Héctor Leyton Poblete y el Jefe Suplente
dta Departamento de Aseo, don José Figueredo Menéndez.

Se abre la sesión a las 19.00 horas.

APROBACIÓN DE ACTAS

Sin observaciones se aprueba por unanimidad el acta
de la sesión N* 38, ordinaria, de 14 de Agosto, último.

Con la abstención del señor Barría, se aprueba el ac-
t^ de la sesión N* 39, extraordinaria, de 31 del mismo mee.

TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

FALLECIMIENTO DE DON LUCAS BONACIC-DORIC

1.) Oficio N* 1292, de 8 de Septiembre en curso, de la
Alcaldía, manifestando:

"I. Municipalidad:
Participo a US. el sensible fallecimiento del antiguo y

meritorio vecino don Lucas Bonacic-Doric. acaecido el 1*
dei actual en esta ciudad.

Su deceso causó profundo pesar en los diversos círcu
los, .particularmente en aquellos que dicen relación con el
fomento de la cultura y que lo contaban entre sus más en- •

ü.6iastas impulsores. .

Por su meritoria labor pendística, literaria e histórica,
en la que puso el sello del cariño que profesaba a esta tie
rra, la Municipalidad le había conferido la medalla de oro

que tiene reservada para «us benefactores y destacados ve

cinos.
Oportunamente, la Alcaldía hizo llegar a los familiares

del extinto, entre los que se cuenta el regidor señor Dante
Baeriswyl. las condolencias de la Corporación Municipal.

De lo que doy cuenta a US. a fin de que quede constan
cia en acta del tributo de pesar rendido ante el desapareci
miento de este distinguido vecino.

Saluda atte. a US. (Fdo.) Armando Barría Triviño.
Alcalde Subrogante. Jerónimo Lazaneo

_
K. Secretario".

EL SR. SALLES, Alcalde: Invito a los señores regido
res a que rindamos un minuto de silencio a la memoria del

distinguido vecino fallecido.
Acto seguido, la Corporación Municipal, permaneciendo

de pié los presentes, rinde un minuto de silencio a la me

moria de don Lucas Bonacic-Doric.
EL SR. BAERISWYL: Reciban el señor Alcalde y los

señores regidores los más sinceros agradecimientos en nom

bre de la familia, mío propio y muy en especial de la seño
ra Lidia viuda de Bonacic, por este significativo homenaje
que la I. Corporación ha rendido a la memoria de don Lu
cas Bonacic-Doric, recientemente fallecido.

PEDIDO DE AUTORIZACIÓN PARA INVERSIONES
DTVERSAS

2.) Por unanimidad, la Corporación acuerda autorizar,
con omisión del trámite de propuesta pública, 1»« siguian-
te* Jnv«rciones:
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a) Impresión de dos mil formularios para denuncias al

Juzgado de Policía Local, con un costo de E* 19.00 que se

imputará al item 17-b-l. Antecedentes N* 1471-28).
b.) Diversas reparaciones menores .a vehículos muni

cipales con un costo total de E* 47,60, según el siguiente
detallle:

Camión "Fargo" N' 1

Hacer junta universal del cardán de volteo E* 9.70
Hacer anillo a cardán 7.10
Hacer punta de junta universal ... 9.60

Soldar cilindro del hidráulico de prensa... 7.30 33.70

Camión "Kuka" N? 3

Soldar soporte volante 9.20
Desarmar inyectar y regular tobera . . . 4.70 13.90

(Antecedentes N* 1472-26). Total.. .. ..E* 47.60

AUMENTO DEL PRESUPUESTO DE TRABAJOS EN
EJECUCIÓN

3.) Oficio N* 379, de 28 de Agosto último, de la Direc
ción de Obras Municipales dando cuenta que la propuesta
acepltada al contratista señor José Naves para los trabajos
de desarme del puente de Avda. España y otros ascendió a

la suma de E* 5.965.-, en circunstancias que para estos tra

bajos se destinaron E* 4.207.- por lo que solicita se suple-
menten los valores asignados en la cantidad que falta.

El Departamento de Contabilidad y Control, en infor
me adjunto manifiesta que para el desarme del puente de
Avda España, rellenos del terreno y construcción de alcan
tarillado, la Corporación Municipal acordó destinar, según
presupuesto oficial, la suma de E* 1.482.- con cargo al item
de Libre Disposición, habiendo alcanzado el costo de este
trabajo a E* 1.919.- por lo que es menester acuerdo muni
cipal para pagar el excedente de E* 437.- con cargo a la
misma partida.

Que para la ampliación del colector de aguas lluvias de
nalle O'Higgins, con un costo de E* 609.-, hay fondos dis
ponibles en la partida 32-a-5 destinada a la extensión y
mejoramiento de la red de alcantarillado, faltando acuer
do municipal que autorice el trabajo con omisión del trá
mite de propuesta pública.

Que para los trabajos anexes en casas de la Maestran
za Municipal 'a Corporación Municipal destinó la suma de
E* 625.- y que los trabajos alcanzan un costo de E? 1.037..
debiendo cargarse el excedente de E* 412.- al item 32-a-2,
que dispone de un saldo de E* 152.-: y

Que para reparación de calles que usan los servicios de
movilización colectiva hay acuerdo para invertir la suma de
E* 1.400. en circunstancias que los trabajos programados
tienen un costo de E* 2.400.- debiendo cargarse el gasto al
mismo item 32-a-2, que tienen el saldo indicado.
Resolviendo en los antecedentes N* 1469-32, la Corpora

ción acuerda por unanimidad autorizar, con omisión del
trámite de propuesta pública y con cargo a la partida que
en cada caso indica, los siguientes mayores gastos:

a) Desarme del puente de Avda. España, relleno del
terreno y construcción de alcantarillado, E* 437- con car

go al item de Libre Disposición;

b) Ampliación colector de aguas lluvias de calle O'Hi
ggins, E* 609, con cargo al ítem 32-a-a5;

c) Trabajos anexos a casas Maestranza Municipal, E*
412.-, con cargo al item 32-a-7: y

d) Reparación calles locomoción colectiva. E* 1.000 -

con cargo al item 32-a-2.
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2?SIXyACIONES AL ACUERDO MUNICIPAL DE DO-
>ACIÓN DE TERRENOS A LA CORPORACIÓN DE

LA VIVIENDA

4.) Se da cuenta que en las gestiones que se vienen
realizando desde el año 1959 sobre donación de terrenos
municipales del Barrio Miraflores a la Corporación de la
Vivienda para la construcción de una población, se llegó a
la redacción de un borrador de escritura de cesión gratuita,
cuyo texto ha objetado la Defensa Municipal por cuanto no
han sido totalmente aceptadas las condiciones hechas por
la Municipalidad al acordar la donación, cuales son las de
reservar determinado número dé viviendas para favorecer
a personal municipal y establecer que el loteo respete el
trazado de la Avda. España, conforme al Plano Regulador.

Manifiesta el señor Delegado de la CORVI en oficio
N° 524. que el borrador de escritura no especifica máximo
alguno en la preferencia que se dará al personal municipal
para optar a las viviendas y que en todo caso los postulan
tes deben cumplir los requisitos legales y reglamentarios
que se exigen a todas aquellas personas que se inscriben
para optar a viviendas construidas por la Institución y que
sen los siguientes:

a) No ser dueño, el solicitante y todo su grupo fami
liar de otra vivienda en todo el territorio de la República.

b) Las rentas que perciban en conjunto el solicitante
y su grupo familiar, no deben ser menores de cuatro veces
el dividendo de la vivienda a la cual postula.

c) Toda persona que se inscriba para optar a una vi
vienda debe poseer una cuenta de ahorro para la vivienda

Agrega el oficio del señor Delegado que estos requisitos
en na . vulneran el sentir de la Municipalidad en el sen
tido de favorecer a un número de determinados empleados
u obreros, sino que se garantiza que la asignación de vi
viendas favorecerá a las personas verdaderamente necesi
tadas.

En cuanto al trazado de la Avda. España, señala que
el terreno donado está emplazado de tal modo que la úni
ca calle que lo cruza es dicha Avenida, con una longitud
de doscientos metros y un ancho

. de cincuenta metros, lo
que corresponde al cincuenta por ciento de la superficie
del terreno donado. Observa que la Avda. España se en

cuentra contada a la altura de la calle Miraflores, con lo

que su prolongación no favorece particularmente a nadie
y en cambio representaría la construcción de sesenta vi
viendas menos, este es un diez por ciento de las viviendas
consultadas para toda la nueva población. En cambio, el

proyecto consulta la prolongación de Avda. España, pero
como una zona de áreas verdes, con una calzada de siete
metros pavimentada a uno de sus costados. Finalmente, ha
ce presente que el plano de loteo de esta población deberá
ser aprobado por la I. Corporación Municipal de acuerdo a

la reglamentación vigente y que en esa oportunidad po
drán hacerse las observaciones que merezca el proyecto. Por
estas razones, estima inconsecuente que estas obligaciones
con respecto al trazado de las calles sean insertadas en una

escritura, documento que debe ser lo más sencillo y preciso
de acuerdo a sus fines, esto es, establecer una donación de
terrenos.

El informe de la Defensa Municipal, concluye que pro
cede elevar estos antecedentes a la Corporación Municipal
para que, antes de escriturar la donación, tome conocimien
to del resultado de la preferencia de viviendas para el per
sonal municipal y se pronuncie acerca de si mantiene o

no .el punto 2 del acuerdo municipal respecto de que se

respete en eQ loteo la prolongación de Avda. España.
EL SR. SALLES, Alcalde : No creo que la prolongación

de Avda. España sea muy necesaria. Se perderían sesen

ta viviendas. A mi juicio sería conveniente suprimir esa

condición. Ofrezco la palabra.
EL SR. CALIXTO: Al prolongarse la Avda. España

habría que expropiar las casas que quedan en la calle M¡-
.
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raflores,, lo que Importaría un desamholso considerable.
EL SR. AMPUERO: Además, en ios nuevos loteos de

tipo moderno no se proyectan manzanas rectangulares y

calles rectas. He tenido a la vista prospectos de loteos he

chos en Europa en que los grupos habitacionales se pro

yectan de diversas maneras, incluso con calles curvas, de

manera que la Municipalidad puede desistirse de la prolon
gación de Avda. España y dejar que la CORVI planifique
las calles dentro de esa población que comprende cerca

de setecientas viviendas.
EL SR. SALLES, Alcalde: Esas calles curvas se ha

cen especialmente en poblaciones particulares y tienen por

objeto evitar el exceso de velocidad de los vehículos.
EL SR. BARRÍA: La CORVI ha causado algunos pro-

'

Memas con el trazado de las calles que ha hecho. Son ver

daderos pasajes lo cual ha dejado sin medio de locomoción

a muchas personas. La Dirección de Obras podrá traer un

anteproyecto.
EL SR. SALLES, Alcalde: Se proyectaron esas casas

al igual que en Santiago que no tiene los problemas inver

nales de aqui. Lo que dice el señor Barría es efectivo por

que en muchas paules no pueden entrar los camiones reco

lectores de basuras. Han hecho la vereda que queda sepa
rada de la calle por un área verde. En visita con el señor
Cárcamo pudimos ver que para llegar a la parte pavimen
tada hay que atravesar más o menos veinte metros de pu
ro barro,. Es muy. bonito para una ciudad de clima mejor
que el nuestro. Cuando se presente el plano de loteo se

pueden tomar en cuenta estas observaciones y las deficien
cias que se han notado en la población construida por la

CORVI.
EL SR. BARRÍA: Hay una serie de calles que no han

sido terminadas, la Avda. España por ejemplo. Incluso no

hay veredas. Se hace necesario que la CORVI deje total
mente urbanizado ese sector. Hay una serie de defectos y
los vecinos reclaman continuamente.

EL SR. GUAJARDO: Como se está hablando de la
CORVI debo manifestar que el señor Delegado no es tan

rígido en la práctica pues puedo asegurar que hay perso
nas que tienen propiedad y ocupan casas en la última po
blación de la CORVI y que "incluso las arriendan a precio
más alto que el dividendo. Hay varios casos de esta natu
raleza. Me parece que no es tan rígido pues esas personas
no tendrían porqué estar ocupando casas de la CORVI.

EL SR SALLES, Alcalde: En cuanto a los obreros

municipales, la única dificultad que tendrían sería la libre
ta de ahorros. Hablando con don Ramón del Valle me ma

nifestó que eso no sería ningún problema. Todos los obre-
i es ganan un jornal suficiente para cancelar el dividendo

que señale la OÓRVl.
Hay 18 obreros y 4 empleados municipales interesados

en la compra de estas viviendas. ¿Se aceptaría la modifi
cación del loteo anulando la Avda. España?

EL SR. ETCHEBARNE: Yo estoy de acuerdo que se

modifique.
EL SR. SALLES, Alcalde: La Avda. España encarece

sumamente las propiedades porque tiene dos calzadas. En
cambio en una calle la calzada es de siete metros para am

bos lados.
EL SR. AMPUERO: Yo estoy de acuerdo.
EL SR. LAZANEO, Secretario: ¿En cuanto a eetas

condiciones que establece la CORVI para que el personal
pueda postular a casas, se aceptarían?

EL SR. ETCHEBARNE: En cuanto a eso no veo muy
claro, en realidad el oficio que ha enviado la Corporación
de la Vivienda. Frente a una donación que se está hacien
do, la generosidad de la Corporación de la Vivienda es mí
nima. Ellos parece que no valorizan debidamente los me
tros de terreno que está donando la Municipalidad que su
ma en dinero unos cuantos millones de pesos. En ese mis
mo sector, tengo entendido, la Coiporación de la Vivienda
compró al Servicio Nacional de Salud una cantidad dete-r-
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minada de metros cuadrados que significó una inversión
de más de 36 o 37 millones de pesos. Creo que no están
debidamente resguardados los intereses municipales con la
respuesta que ha emitido la Corporación de la Vivienda al
no egresarse en forma clara y categórica cuantas son las
viviendas que va a reservar a! personal municipal.

BL SR. SALLES, Alcalde BHos ofrecen todas las que
.«s obreros, y empleados municipales soliciten.

BL SR. ETCHEBARNE: Pero en el oficio no lo di
cen, señor Alcalde. Dice nada más que le darán prioridad.
Pero eso no significa que en un momento dado tengan que
forzosamente entregar a los empleados y obreros las casas.

EL SR. SALLES, Alcalde: Podríamos poner como con

dición esta lista de obreros y empleados. Esa sería la base
para finiquitar esta negociación.

BL SR. ETCHEBARNE: Conforme.
EL SR. CALIXTO: Pero los obreros y empleados en

fste caso tendrían que cumplir las disposiciones del Decre
to N* 2 que establece como previa condición la de tener
una cuenta de ahorro para postular a una casa de la
Corporación de la Vivienda.

EL SR. SALLES, Alcalde: Eso lo han hecho, parece,
para asegurarse el pago de los dividendos. Los obreros mu

nicipales están en condiciones de pagar cualquier dividendo
y Contabilidad y Control puede hacerlo a través de des
cuento por planilla. ¿No es así señor Abogado?

EL SR.LEYTON, Abogado de la Defensa Municipal:
Son demasiados estrictos señor Alcalde. No aceptan ningu
na condición tendiente a garantizar la petición de la Mu
nicipalidad. Son muy intransigentes.

EL SR. SALLES. Alcalde: Puede condicionarse la en

trega de los terrenos.
BL SR LEYTON: Abogado de la Defensa Municipal:

La Corporación solicitó siete casas como mínimo. Se con

testó dando la conformidad a esta petición. Después de
eso no han hablado de más de siete casas.

EL SR. SALLES, Alcalde: Podríamos entregar la lista
de los obreros y empleados como condición.

EL SR. AMPUERO:: Eso señor Alcalde podemos ha
cerlo pero va a resultar ineficaz porque la Corporación de
la Vivienda se esitá rigiendo de acuerdo al Decreto con

Fuerza de Ley N* 2 de su reglamento. Eso yo lo señalé
cuando se hizo una sesión especial para donar estos terre
nos.

EL SR. SALLES, Alcalde: Es una donación de la Mu

nicipalidad. Si no la quieren aceptar ya se verá lo que se

hace.
BL SR. AMPUERO: El Decreto Ley es bien claro en

ese sentido. Hay que cumplir con la exigencia de la Libreta
de Ahorro. Es una de las primeras exigencias. La persona
que quiera una gasa de la CORVI tiene que ahorrar en el
Banco del Estado.

BL SR. SALLES, Alcalde: Si no aceptan eso podemos
obrar de otra manera. Como todavía no han hecho ningún
trabajo y si no aceptan las condiciones municipales los te
rrenos pueden quedar allí.

EL SR. CALIXTO: Además los plazos que tiene- la
Coiporación para celebrar los contratos con los oponentes
es limitado. De Enero a Abril de cada año. Si dentro de ese

plazo no se inscribe los oponentes quedan fuera de toda
opción.

EL SR. SALLES. Alcalde: ¿No será posible que los
obreros interesados depositen en la Cuenta de Ahorros?

EL SR. CALIXTO: Tendrían que hacerlo de inmediato.
EL SR. SALLES, Alcalde: Hasta que entregue las ca

sas pasará un año y medio o dos. No creo que vaya tan
rápido.

EL SR. ETCHEBARNE: La verdad es que cumplien
do con estos requisitos cualquier hijo de vecino puede optar
a una casa, y en este caso yo no veo que es lo que gana
mos, que es lo que gana la Corporación Municipal, al des

prenderse d* estos terrenos cuando va a estar sujeta a. la»
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mismas formalidades que cualquier persona que no ha apor
tado nada a la Corporación de la Vivienda. Hasta
ahora no tenemos ninguna garantía especial por el hecho
de haber aportado estos terrenos.

EL SR. SALLES, Alcalde: La única ventaja es que ur

banizan. Es una urbanización definitiva.
EL SR. RAMÍREZ: En el fondo yo creo que habría

que garantizar a los obreros y empleados municipales. Po
ner como cláusula la dación de tantas y tantas viviendas.
Porque tal como dice el señor Etchebarne cualquiera per
sona puede optar a estas casas cumpliendo los requisitos
que aquí señalan. Quizá pueden quedar sin opción los obre
ros y empleados municipales.

EL SR." SALLES, Alcalde: Tendrían que garan
tizar la lista que nosotros le enviemos.

EL SR. .SALLES, Alcalde: Pero tendrían que someter
se a lo que señala el colega Calixto de la Libreta de Aho
rros.

EL SR. SALLES, Alcalde: Antes de firmar la escritura
se deja establecido cuales son las condiciones municipales.

EL SR. AMPUERO: Yo propondría a la Corporación
dejar esto para una próxima sesión y facultar al señor Al
calde para que se informe sobre cuales son las exigencias
que podemos hacer. No sacamos nada aprobar algo ahora

para luego traerlo nuevamente a sesión.
EL SR. GUAJARDO: Yo estoy de acuerdo en dejarlo

pendiente para imponerse bien del problema. Hay que bus
carle una solución favorable a la Municipalidad. Hay tam
bién una modificación en la ley que pueda favorecernos.

EL SR. CALIXTO: Lo más práctico es lo que indica
ba el colega Ampuero de que se faculte al señor Alcalde
para que converse con el Delegado de la CORVI y hacerle
presente las exigencias de la Corporación. Mientras tanto
nosotros mantendríamos posición de asegurar un determi
nado número de casas para el personal. Bien puede ser que
se_ pueda pasar por sobre esas exigencias colocando una
cláusula en la escritura.

EL SR. SALLES, Alcalde: ¿Habría acuerdo?
Queda acordado por unanimidad dejar pendiente este

asunto a la espera del resultado de nuevas gestiones que
hará la Alcaldía para perfeccionar la escritura de donación
de que se trata. (Antecedentes N* 1467-26).

PROYECTO DE LEY PARA LA CREACIÓN DE LA
JUNTA PARA ADELANTO DE MAGALLANES

5.) Se da cuenta que los antecedentes completos rela
cionados con el proyecto de ley para la creación de la Jun
ta para Adelanto de Magallanes fueron entregados en Se
cretaría en el día de hoy, por lo que no pasaron oportuna
mente a conocimiento de los señores regidores.

Queda acordado destinar la próxima sesión al exclusivo
objeto de estudiar esta materia.

PROYECTO DE LEY SOBRE EL ABASTECIMIENTO Y
PRECIO DE LA CARNE EN LA PROVINCIA DE

MAGALLANES

6.) Se da lectura a la siguiente exposición acompaña
da al -proyecto de ley que presenta a la consideración de la
Corporación Municipal el regidor señor Pedro Calixto
Mansilla, sobre abastecimiento y precio de la carne para el
consumo de la población de la Provincia de Magallanes
proyecto cuyo texto fué pasado oportunamente en copia a
los señores regidores para su estudio:

"Principall y permanente preocupación de los habitan
tes de Magallanes, particularmente en los sectores modes
tos, ha merecido el precio y abastecimiento de la carne
ovina y bovina. En más de una ocasión, el Supremo Go
bierno, a través de sus organismos correspondientes se ha
visto en la necesidad de intervenir, en cada una de ellas,
solo ha aportado soluciones de tipo transitorio y sin que
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estas reflejaran el anhelo de la gran masa consumidora.
Magallanes se caracteriza por ser una región cuyas

condiciones climatéricas limitan o dificultan gran parte de
la producción de alimentos vegetales, por otra parte la des
ventajosa ubicación geográfica encarece notablemente el
transporte de frutas y verduras, además, estas son traídas
en regulares condiciones, produciéndose así destrucción y
alteración en gran cantidad de ellas, hecho que repercute
en los precios al consumidor.

Es esta, una de las razones por ia que la carne pasa a
ser el rubro de mayor importancia en la alimentación de
¡os magallánicos. Según establece un informe del Servicio
Nacional de Salud, el consumo de carne y sus derivados
por adulto incluyendo el beneficio de las estancias es de
800 a 900 gramos diarios por habitantes, lo que indica qut
este artículo requiere una especial atención.

Como el problema de precios subsiste y ello por haberse
dejado sin efecto las disposiciones pertinentes del Decreto
Ley N* 328 de 25 de mayo de 1980, se hace necesario dictar
normas tendientes a asegurar el normal abastecimiento de
este producto en relación a las necesidades reales de con
sumo de la población de la provincia, a la vez que fijar
precios que resulten equitativos.

Estimo que el problema es complejo y que en su solu
ción juegan diversos factores, pero una concienzuda y fun
damental preocupación por los intereses de los consumido
res, puede conducirnos a una solución que sin lesionar los
intereses de los productores y de los distribuidores, se en

tregue al público el kilogramo de carne a un precio justo y
razonable. Considero que el precio actual de la carne ovi
na y bovina, está muy por encima de los costos reales del
animal en pié, de ahí que estime necesaria la dictación de
una ley que aporte una solución definitiva en consideración
a que este problema se ha venido postergando injustifica
damente.

El comercio de la carne en nuestra provincia, ha esta
do entregado al libre juego de la oferta y ía demanda, con
evidente perjuicio para la economía de los consumidores.

Reiteradas manifestaciones de disconformidad expresa
das por los organizadores representativos del grueso de la
masa consumidora, en más de una oportunidad han per
turbado la paz social, lo que nos hace pensar en una solu
ción rápida del problema. Es contraproducente esperar que
éste haga crisis, ello traería consecuencias que todos ha
bríamos de lamentar.

Junto con entregar un proyecto de ley, para que esta
Corporación se pronuncie y acuerde lo que más adelante
solicito, aporto algunos datos relacionados con el consumo

de carne en la provincia durante el año 1960.
Se inserta a continuación un cuadro con el detalle del

consumo de carne, durante el año 1960, en los tres Depar
tamentos que arroja los siguientes totales para la Provin
cia:
Ovinos 192.027 reses frescas con 7.304,235 Kg. vivos
Ovinos 65.730 reses Frigoriz. con 1.321.853 Kg.
Bovinos 7.560 reses frescas con 3.246.500 Kg. vivos
Bovinos 1.560 reses Frigoriz. con 349.411 Kg.
Cerdos 1.257 . reses frescas con 106.770 Kg. vivos

El total de reses ovinas frescas y frigorizadas ascien
de a 257.757. de reses bovinas a 9.109. y de reses de cerdos
a 1.257.

Prosigue la exposición manifeditando:
"En la actualidad de acuerdo con las disposiciones del

Decreto del Ministerio de Tierras N* 307 d'e 9 de Febrero
de 1955, 93 arrendatarios" de lotes fiscales ubicados en el

Departamento de Tierra del Fuego, están obligados a ven

der para el consumo de la población de la provincia, el 5%
de la capacidad ganadera estimada para el lote. Esta obli
gación asciende de 13.456 cabezas de ovinos.

En el Departamento de Ultima Esperanza, tienen esta

obligación 5 arrendatarios, por un total de 720 cabezas. En
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el Departamento d; Magallanes, tienen esta obligación 10

arrendatarios, por un total de 8333 cabezas.
De acuerdo con la disposición del artículo 44 de la Ley

N* 13.903, tienen la obligación de vender hasta un 5% de

la dotación de animales ds esquila, 107 propietarios cuyos
lotes fueron vendidos por la Caja de Colonización Agrícola.
Estos lotes haíita este momento totalizan 463. 833 hectá
reas. Si calculamos en general 0,75 animal por hectárea,
deberán existir 331.788 animales de esquila, por lo tanto la

entrega para el consumo deberá ser de 16.590 cabezas.
Se desprende de lo expuesto, que las obligaciones de

entrega resultan insignificantes ante las necesidades de

consumo de la población, por lo tanto es necesario expen
der esta obligación a todos los ganaderos, sean ellos arren

datarios o propietarios, en un porcentaje que permita el
normal abastecimiento de la población.

El Servicio Provincial del Departamento de Ganadería
del Ministerio de Agricultura, estima en 3.500.000.- aproxi
madamente la dotación lanar en la provincia, aclara dicha
repartición que esta cantidad solo es relativa ya que no

existe un censo actualizado, única manera de dar una ci
fra, exacta.

Si comparamos la cantidad de reses consumidas por Ja
población con la dotación lanar, concluiremos que se im
pone una obligación de entrega hasta de un 10%, para ase

gurar el normal abastecimiento en el presente y en el fu
turo.

Convencido que la carne y sus derivados representa el
rubro de alimentos que en nuestra zona requiere una re

gular distribución y a un precio que no diebe lesionar la
economía de los sectores modestos, es que me permito pre
sentar a consideración de la Ilustre Corporación Munici
oal, el siguiente proyecto de Ley, para que se solicite a*
Ejecutivo, su inclusión en la próxima legislatura del Con
greso Nacional".

EL SR. BARRÍA: Me gustaría que el colega Calixto
.me aclarara por qué no existe un representante de los
Empleados Particulares.

EL SR. CALIXTO: Está representada la Central Úni
ca de Trabajadores, el Sindicato Ganadero y están repre
sentados los Ccmités de Barrios.

EL SR. BARRÍA: Como esta legislación va a alcanzar
a toda la provincia es necesario que estén representados
todos los sectores. En este anteproyecto debía haber un

representante de
'

los empleados particulares. Sobre el re

presentante municipal, se dispone que no sea ganadero.
Me parece que esto es inconstitucional. Los señores regi
dores pueden, designar a un miembro que no sea ganadero.
Puede llegar a regidor un pequeño ganadero. Nunca un

ganadero en toda la extensión de la palabra. Entre uno y
otro hay la diferencia de una hormiga comparada con un
elefante.

EL SR. GUAJARDO: Creo que debemos mantener esa

prohibición. Un regidor que sea ganadero o pequeño ga
nadero no creo que tenga la suficiente independencia para
formar parte en una comisión de esta naturaleza. Siempre
he sido contrario a que regidores que sean ganaderos per
tenezcan a esta clase de comisiones. Lo fui en la anterior
Municipalidad y ahora mantengo este mismo tempera
mento.

EL SR. BARRÍA: Los señores regidores van a elegir el
representante. La Constitución Política les da derecho a
todos por igual.

EL SR. SALLES. Alcalde: ¿Habría acuerdo para se
guir con este proyecto de Ley?

EL SR. BARRÍA: Estoy de acuerdo señor Alcalde. Po
dría designarse en esta sesión una comisión para que lo
informe y lo tratemos en una próxima sesión. Otras obser
vaciones que quería hacerle señor Calixto. En la parte fi
nal dice: "Los miembros de esta comisión que desempe
ñen cargos, administrativos

. permanecerán durante tres
años" Yo creo que podría ser renovable. Habría que dej%r
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una puerte de escape. Si de acuerdo con los demás miem
bros podría ser reemplazado por otro. Son pequeños deta
lles que la comisión podría considerar.

EL SR. CALIXTO: Dice que no desempeñen cargos
administrativos. Si un miembro a los que se refiere Ud. no
está de acuerdo con el resto de la Comisión y por lo tan
to no puede actuar renuncia y simplemente el organismo
va a designar a otro representante.

EL SR. BARRÍA: Como es una ley debería dejarse en
claro esa parte.

EL SR. CALIXTO: Es por lógica. No es necesario que
esté establecido en la ley. Si un representante de la Mu
nicipalidad en un momento dado renuncia, si que esté es
tablecido en la ley, la Municipalidad inmediatamente tiene
que pronunciarse sobre la renuncia y si la acepta designar
a su reemplazante.

EL SR. BARRÍA: ¿Y si no renuncia?
BL SR. CALIXTO: Si no renuncia quiere decir que

está conforme.
EL SR. BARRÍA. Pero si se le solicita la renuncia y

no lo hace porque no está establecido en la ley.
BL SR. BAERISWYL: Hay otra cosa que no está bien.

Dice "los miembros de esta Comisión que no desempeñen
cargos administrativos permanecerán durante tres años".
Si es regidor y termina su período o es elegido al año
¿Tiene que terminar los tres años?

EL SR. CALIXTO: No tiene que seguir. Renuncia sen

cillamente porque la designación se refiere a regidores en

ejercicio. Dejó de pertenecer a la Corporación Municipal,
automáticamnte deja de pertenecer a la Comisión por*que
ya no la puede representar, porque ese cargo está para el

regidor en ejercicio. El punto tres lo establece.
EL SR. SALLES, Alcalde: Se podría designar una co

misión.
EL SR. CALIXTO: De mi parte no hay inconveniente.
EL SR. SALLES, Alcade: El señor Calixto.
EL SR. BAERISWYL: El señor Barría.
EL SR. SALLES, Alcalde, Qledarían designados los se

ñores Calixto y Barría. También podría integrar la Comi
sión el Administrador del Matadero.

EL SR. GUAJARDO: Le corresponde.
Se toma nota del proyecto de ley presentado y se

acuerda nombrar una comisión integrada por los regidores
señores Pedro Calixto Mancilla y Armando Barría Triviño
y el Director Veterinario del Matadero Municipal para que
informen el proyecto que volverá a la Sala en una próxi
ma sesión.
MOCIÓN DEL REGDDOR SENOR ERNESTO GUAJARDO

EL SR. GUAJARDO: Como la indicación mía se refie
re al deporte antes de darla a conocer voy a empezar rin
diendo un homenaje a la Asociación femenina de Basquet
bol y especialmente a su delegación que concurrió al re

ciente Campeonato Nacional efectuado en Santiago. Voy a

pedir que a nombre de la Corporación se envíe una nota
de felicitación a la Presidenta de dicha Institución señora
Rosa de Amarante quien alrededor de diez años que ha ve

nido bregando en favor de este deporte. Como fui el autor
de una insinuación para subvencionar a esta institución en

cien mil pesos creo que en esta oportunidad debemos re

parar la ingratitud que cometimos en aquella ocasión. La
Delegación Femenina de Basquetbol ha respondido con

creces a las esperanzas que sus dirigentes cifraron en ellas.
Por eso me voy permitir solicitar a la Corporación que ia
subvención sea aumentada a doscientos mil pesos como re

conocimiento público a esas deportistas.
"En la sesión ordinaria N* 210 del II de Abril de 1955,

presenté una indicación tendiente a otorgar un premio
anual a los deportistas que se destaquen por su caballero
sidad y su afán de superación en las lides deportivas, co

mo un medio de premiar el esfuerzo que realizan dirigen
tes y deportistas para contribuir a elevar el nivel de su

desarrollo físico y moral.
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por factores que no son del caso

analizar en esta oportunidad, en aquella ocasión no logró
prosperar lo que yo creo fué una feliz iniciativa que tenía
por objejto de que nosotros valorizando la significación
profunda que en el desenvolvimiento de la vida ciudadana
y progreso de los pueblos, tiene el deporte, hubiésemos es

timulado a quienes están entregando las mejores energías,
físicas al cultivo de una de las actividades que más apa-
sionan la vida ciudadana de la hora presente.

Quiero es-t tarde romper la indiferencia que hemos te
nido nosotros para darle la verdadera significación e im

portancia que e>n la vida tiene el deporte, porque es inne

gable hoy oue su desarrollo y sus resultados en cualquiera
de sus máo Variadas manifestaciones, acaparan la aten
ción pública, hay por él inquietud, vehemencia y pasión
en grandes1 sectores ciudadanos.

Ariq. yor importancia la valorización que debe
mos" hacer nosotros, ya que poco tiempo más, nuestra pa
tria y algunas de sus más importantes ciudades, tendrán
el honor y la satisfacción de ser escenarios de trascenden
tales justa© deportivas con motivo del próximo campeo
nato mundial de fútbol que indudablemente será el espec
táculo de esta riatuarleza de mayor jerarquía que se haya
efectuado en Chile, gracias al tesón a la constancia y per
severancia que para su preparación y su realización, han
puesto esa pléyade generosa de dirigentes del fútbol chi
leno.

Y ese espectáculo magnífico, tendrá la virtud por en

cima de todas las diferencias de romper las fronteras que
separan a les pueblos en esta hora tensa y dramática de
la Humanidad para que conjuguen bajo el sol maravilloso
de la bandera de la estrella solitaria el himno de la uni
dad fraterna y solidaria de los pueblos del mundo.

Han comprendido la magnitud e importancia de estos

eventos deportivos, el gobierno, parlamentarios de todos los
partidos políticos que no han escatimado su apoyo para
darle el brillo y la significación que se merece este cam

peonato mundial de fútbol, la ciudadanía entera de la Re
pública espera anhelante la hora de la iniciación del acon

tecimiento mundial que logrará congregar a miles de vo

luntades humanas en la capital, provenientes de todos los
-¡neones del país y dei extranjero Aqui donde el calor del
entusiasmo deportivo rompe el frío de esta gélida tierra,
podemos observar nosotros como centenares de personas
ístám realizando los mayores esfuerzos económicos posibles
que le permitirán asisjtir a este evento mundial.

Pese a que no soy entendido en la materia, pero com

prendiendo que el ejercicio de la función pública me obliga
a valorizar en toda su extensión y magnitud aquellos actos
humanos que logren conmover las fibras más' íntimas de
gruesos sectores ciudadanos y con el objeto .de estimular
sus valores regionales y como un homenaje al magno acon
tecimiento mundial a efectuarse y por el entrañable cari
ño que le guardo a mi tierra, tierra de hombres de esfuerzo
y sacrificio, de mujeres abnegadas, vuelvo a traer nueva
mente al seno de la Corporación, renovada y modificada, la
Indicación de Abril de 1955.

La que someto a consideración de la Ilustre Municipa
lidad: son los siguientes:

1.) Que es obligación nuestra como Corporación de de
recho público velar por el fortalecimiento y el desarrollo
físico y moral del pueblo.

2.) Que como un medio efectivo de lograr la supera-.ción de la cultura física y estimular a las instituciones que
se destaquen en las lides deportivas, La Municipalidad de
Magallanes, acuerda:

a.— Destinar anualmente de su presupuesto ordinario
la cantidad equivalente a 9 sueldos vitales de la. comuna
de Magallanes, destinados a premiar a cada una de las
instituciones que se consagren campeones dentro de- las
diferentes ramas ele las siguientes Asociaciones: de Fútbol
de Basquetbol, Ciclismo. Box y Atletismo.
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b. - Para los efectos d» concretar la entrega de estos
premios las respectivas Asociaciones harán llegar al se
ñor Alcalde al finalizar la temporada, el nombre de las
instituciones que se han hecho acreedoras de él.

c- - La Municipalidad por intermedio del señor Alcal
de o de quién éste designe, hará entrega en parte iguales
del valor correspondientes a cada una de las instituciones
favorecidas durante las festividades patrias como un me
dio de dar mayor realce a tan digno acontecimiento na
cional".

Yo he querido traer esta moción a consideración de la
Corporación porque nosotros en el presupuesto ordinario
no tenemos ninguna partida especial de ayuda al deporte.

EL SR. SALLES, Alcalde: Empezaría a regir desde el
próximo presupuesto.

BL SR. GUAJARDO: Desde el próximo año.
EL SR RAMÍREZ: A manera de simple observación.

Recuerdo yo al oir la magnífica exposición que hace el
colega Guajardo de haber tenido, cuando era Presidente
del Departamento Cultural el señor Gregorio Brevis, en el
carácter de estable, un trofeo y once medallas grabadas
para el club que se clasificará campeón de Fútbol. Yo en
esa oportunidad era Presidente de la Asociación de Fútbol
y felizmente prosperó esta inciativa del señor Brevis en or
den a concretar en realidad la dación del premio Munici
pal para el campeón de Fútbol de Magallanes. No se ha
respetado con posterioridad este acuerdo. Incluso en la
memoria de la Asociación de Fútbol de esa fecha se con

signa parte del acta y del acuerdo que se tomó en la Muni
cipalidad. De manera que lo que propone el colega regidor
señor Guajardo, que me parece perfectamente aceptable,
ya estaría en vías de realizarse porque ya tenemos un

acuerdo municipal que no ha sido derogado en orden a

entregar al campeón de Fútbol una copa y once medallas
de plata.

Yo adhiero a la proposición del colega Guajardo en

forma muy entusiasta porque me siento intimamente li
gado al deporte de Magallanes.

El Señor Alcalde queda en estudiar la posibilidad de
satisfacer estas indicaciones.

EXPOSICIÓN DEL SEÑOR GUAJARDO

8.) EL SR. GUAJARDO: Seguramente a través de
este examen general algunos hechos que hoy inquietan la

tranquilidad ciudadana, voy a lastimar los sentimientos muy
respetados de algunos estimados colegas regidores. Pero,
tengo el deber no solo de analizar estos acontecimientos,
sino aún más, emitir un juicio que pueda contribuir a dar
claridad a la opinión pública y también en el fondo des
virtuar las informaciones interesadas de algunos órganos
de prensa.

Han pasado las horas de incertidumbre que el comercio
y la ciudadanía entera del extremo norte y sur de la Re

pública han vivido en estos últimos días, frente a la ame

naza del impuesto a los artículos importados que este ré

gimen de gerentes, de hombres insensibles a un análisis
crudo y realista de los grandes problemas económicos y
sociales pretendió aplicarlo a nuestra zona, con el objeto
de d-esruir las esperanzas cifradas en las ventajas que el

puerto libre ha deparado a regiones que hasta ayer lan

guidecían entregadas a su propia suerte.
Arica, centinela y avanzada del extremo norte de la

patria, movida bajo la acción pujante de 6us hijos en una

vigorosa reacción colectiva rompiendo los marcos de las

diferencias políticas y sociales que suelen separar a los
hombres y a los pueblos, en un despertar admirable, nues
tros hermanos del norte se fundieron en un solo crisol de

esperanzas y de fe en defensa de su porvenir y del dere
cho a una vida más humana y más digna, allá el obrero

calcinado por el sol ardiente de la pampa, Junto al comer

ciante, el trabajador del campo, la mina, la tierra y el mar,
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junto al todos vinculados por un solo deseo y
un gran anhelo, estrechamente unidos, salvaron a través de

un paro general, de un movimiento masivo quizás sin pre
cedentes en los anales ele su larga y dilatada existencia
de vida; lo que los poderosos intereses económicos y fi

nancieros que representa este gobierno pretendieron ro

barle al pueblo, al comercio y a la industria: El Puerto Li

li-,-;-. Pero ahora viene lo grave, porque aquí en la Provincia
de Magallanes, los grandes sectores, obreros manuales e

intelectuales, municipalidades de Natales y Porvenir e ins

tituciones deportivas, no sintieron también la misma rebel

día, colectiva y a través de un paro general similar a la

movilización masiva efectuada el 5 de Agosto de 1-955, no

en pesar su influencia ante las esferas gubernativas.
Recuerdo esa conjunción colosal de hombres, sangre e

ideas, llevo aún impresa en la retina de mis ojos el desfi
le interminable de hombres, mujeres, jóvenes, trabajadores,
empleados, industriales, comerciantes, intelectuales, depor
tistas y profesionales todo lo más selecto que forman las
auténticas fuerzas vivas de la provincia de Magallanes, en

esa tarde de Agosto de 1955, bajo el impulso de la lllustre
Municipalidad y esto que lo entiendan bien algunos diri
gentes del comercio; se ganó para la región el Puerto Li-

ble, aún muchos deben de llevar grabado en 6us pupilas
,el recuerdo de la imponente multitud que rebasando to
das las aposentadurías del Gimnasio Cubierto, lanzó ese

potente e inolvidable grito de rebeldía que trasmontando,
los campos, el mar y la distancia e impulsado por el galo
par irterminable de los vientos de esta fría e inhóspita
tierra pudo conmover las fibras y los sentimientos más ín-
vi.rros de los hombres de gobierno.
INDIFERENCIA POPULAR

Es importante dilucidar porqué los inmensos sectores
populares no han respondido unánimemente en forma efec
tiva en los momentos tensos, dramáticos de esta lucha, li
brada en defensa del Puerto Libre. Porque no se produjo
aquel histórico volcamiento colectivo de Agosto de 1955,
cuando el pueblo de Magallanes tenía cifrada, sobradas
esperanzas en los grandes beneficios que "traería en el
campo económico y social esta conquista, sería largo enu

merar una serie de factores que indican el porqué de esta
indiferencia popular, pero alguno de ellos es conveniente
dallo a conocer. Numerosos comerciantes ni siquiera son

capaces de cumplir con las leyes sociales, le hacen firmar a

su personal finiquitos de trabajo como que ganan sueldo
vital y solo le pagan la mitad, conozco el caso de casas co
merciales que no le han pagado el aumento de sueldo de
cretado por el gobierno .el año pasado, en cambio le han
hecho firmar los conformes como que han cobrado esos
..amentos, cuando funcionarios de la Inspección del Tra
bajo, han denunciado estos abusos, las mismas empleadas y
empleados, presionados por sus patrones, se han prestado
de instrumentos para, desmentir estas denuncias, ante el
temor a la cesantía que los arrastrará a la incertidumbre
económica han tenido que renunciar a derechos legítimos.
Hace algunos meses los personeros de la Cámara de Comer
me, enviaron una comunicación a esta Ilustre Municipali
dad pidiendo eíue los regidores denunciantes señalaran al-
runos casos concretos. Porqué estos caballeros mejor no

pidieron que nosotros Te fuéramos a comunicar a estos em
picados o empleadas, explotados miserablemente que que
daban automáticamente deshauciados, que ni siquiera te
nían derecho a cobrar la diferencia que se les estaba ro
bando de sus salarios.

. En estos mismos instantes, la Sociedad Sara Braun
. -¡ue recargó arbitrariamente en 0,50 centavos por kilo la
carga destinada por vía terrestre a Puerto Natales al ha
cerse cargo de la agencia comercial de la Empresa Marí
tima del Estado. En una actitud soberbia de desprecio está
despidiendo a obreros de la Bodega de los. Ferrocarriles del
Estado que le han entregado 20 a 30 años de trabajo, sin
consideración de ninguna naturaleza para quienes han Mt-
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vid© por eepaeío de tanto tiempo. Esta Sociedad usufruc-
tuadora de las ventajas del Puerto Libre, no les ha paga
do e¡_ aumento legal del año pasado y mediante sucias ar
timañas leguleyas está eludiendo el pago de estos aumen
tos, es criminal la actitud de esta Sociedad, lanzar al ham
bre y a la desesperación a hombres que jamás hicieron
una huelga, que suele ser ea antecedente favorito de las
empresas paira calificarlos de "revolucionarios", ni siquiera
son Socialistas o Comunistas que es otro calificativo que
se usa habituatmente para cometer en nombre de la Ley
toda clase de atropellos contra la clase trabajadora. Tengo
antecedentes fidedignos para poder afirmar esta tarde que
uno por uno de los antiguos obreros de la Bodega de los
Ferrocarriles del Estado van a ser despedidos de sus pues
tos, eatos abusos de quienes con la complicidad del gobier
no, amparados por la actitud impasible y cobarde de las
autoridades, vienen de la misma firma que alzó los precios
del carbón y que está dirigida por Liberales correligiona
rios del Presidente de la República, aliados del Partido
Radical y lo que es más paradojal todavía es que se está
despidiendo a obreros de una empresa que en su mayoría
son radicales a quienes nosotros los Socialistas tenemos que
defender por esa lealtad sin limites que siempre hemos sa
bido tener para nuestros hermanos de clase, cuando en

realidad su problema debería solucionárselo el régimen que
la mayoría de ellos han contribuido a afianzar en Chile
«on sus votos, puede ser así que algún día muchos secto
res de trabajadores con un sentido más objetivo y realista
de la vida puedan saber que el verdadero cauce ideológico
de sus pasiones está en las filas de los partidos de avanza
da. Y ahora nosotros los socialistas preguntamos como los
trabajadores manuales intelectuales pisoteados y explotados
por la avaricia insaciable de ciertos comerciantes pueden
salir a luchar y defender, el Puerto Libre con calor y pa
sión cuando saben que esto también va a beneficiar a sus

explotadores y en este caso a la firma Sara Braun, cuyos
Jefes son dirigentes del Patrido Liberal y amigos de los
senadores liberales en quienes también los obreros de esa

bodega por una paradoja inexplicable tienen confianza que
les van a solucionar su problema én las altas esferas gu
bernativas, cuando pudieron hacerlo directamente con los
Jefes de la Sociedad Sara Braun que son dirigentes del
partido Liberal en Magallanes. Indudablemente, no se

puede echarse al mismo saco a todos los comerciantes
porque los hay honestos y honrados. Creo que su actual
presidente podría iniciar un movimiento tendiente a ter
minar con estas injusticias, lo sé un caballero bien inspi
rado y en numerosas oportunidades cuando fui Presiden
te de los Comités Pro- Construcción de escuelas en las
Poblaciones 18 de Septiembre y Playa Norte, encontré en

el espíritu generoso del señor Hernández y de otros co

merciantes el aporte económico que contribuyó a la inicia
ción de tan laudable iniciativa.

Ojalá el Comercio, la industria de la región, sacaran

provecho de esta dura lección de la indiferencia popular
y comprendieran que lo único que le pedimos es el respeto
por las leyes. El porvenir de Magallanes está amenazado

y es necesario defenderlo, para defenderlo de este peligro
latente es imperiosa la creación de un vasto movimiento
de opinión que conjugando los altos intereses de la pro
vincia y rompiendo el estrecho círculo en que ha reducido
su acción el Centro para el Progreso de Magallanes, sea

capaz de operar frente a las nuevas acechanzas que inevi-
tabiemente tendrán que venir hacia los puertos libres desde
el gobierno, cuyo principal personero, el Presidente de la

República se encuentra ligado a todos los grandes consor

cios monopolistas del país y a la Sociedad de Fomento
Fabril que son los que impulsan todos estos atentados con

tra esta ley creada durante la administración de Don Car
ies Ibáñez del Campo, que de paso digo, traeré en una

próxima oportunidad una indicación tendiente a denomi-
aar el Aeropuerto d» Obabuiico, 'Carlee- Ibafiee del Campe,
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como homenaje de agradecimiento al Ilustre Mandatario
fallecido y como una respuesta contra quienes usufructua
ron de prebendas y granjerias durante su régimen y que

hoy no han vacilado en tracionarlo y olvidarlo.
Di be ser la Ilustre Municipalidad nuevamente, la que

vuelva como el año 1955 a crear ese pujante movimiento
de opinión con participación de las organizaciones gremia
les, Instituciones Deportivas, Partidos Políticos,

_

Munici

palidades de las tres Comunas, en fin todo lo más repre
sentativo de la zona, cosa que en cualquier instante en su

deüe.nsa pueda movilizarse con el apoyo unánime de toda.

la ciudadanía. Creo de trascendencia fundamental la crea

ción de esta expresión unitaria monolítica porque puede ■

tener proyecciones incalculables para el futuro prometedor
de esta abandonada región ausrral de Chile.

Magallanes, especialmente el comercip tiene que estar

permanentemente agradecido de la representación aprla-
mentaria del Partido Socialista, de los senadores Aniceto

Rodríguez y Raúl Ampuero, del Diputado Ramón Silva
Ulloa, y demás representantes del Frente de Acción Popu
lar en el Congreso Nacional porque si hubo temor de algún
zarpazo contra nosotros, no nació de las filas de la Izquier
da Chilena que tiene posiciones claras, categóricas y bien
definidas frente a los grandes problemas regionales y na

cionales, sino de aquellas organizaciones políticas, cuyas
campañas grandes sectores del comercio ayudaron a finan
ciar, y con sus votos contribuyeron a elegir,.

REPRESENTACIONES PARLAMENTARIAS
DE LA ZONA

Deseo aprovechar esta oportunidad para enjuiciar la -

labor cumplida por el Diputado frente a los problemas a

que me he referido y a otros de los cuales aún no he ha
blado. Lo hago en esta tribuna porque no teniendo los So
cialistas los medios necesarios donde poder exponer nuestro
pensamiento, ya que nos han sido cerrados los órganos de

prensa para ello, solo podemos hacerlo con la amplitud ne

cesaria en las sesiones municipales para que a través de
sus actas la conciencia de los habitantes de Magallanes
pueda juzgar nuestra posición y nuestra actitud

Apagado el calor preelectoral de la justa cívica pasada
y sacudiendo las cenizas de ella podemos encontrar algu
nas brasas que nos den la luz suficiente para juzgar la
gestión parlamentaria. Se habló antes y dejpués de la
inútil tarea- cumplida por el Diputado Socialista, de la ig
norancia de nuestro representante, y que la suerte de su

tierra a la cual yo tengo el deber y la obligación de defen
der porque es la cuna que me vio nacer, estaba asegurada
cin un representante radical y así lo creyeron fuertes sec
tores deL Partido Demócrata-Cristiano a quién un candi
dato Radican, le robó un senador en la zona norte, el Par
tido Femenino creyó que se iba a bajar el precio de la
carne, y muchos obreros ingenuos que hoy están viendo la
indiferencia parlamentaria frente a sus problemas sociales
y económicos, allí tenemos en la Cámara votando por un
aumento de un 16.5% contra el 23,5% propiciado por el
FRAP y el Partido Demócrata Cristiano. ¿Ignora el Dipu
tado por Magallanes que el trozo de leña que antes costaba
35 pesos hoy vale 45? ¿Ignora el diputado que el kilo de
carne ha subido en más de de cien pesos? ¿Ignora el di
putado que la tonelada de carbón también ha sido alzada?.
y que día a dia se están generando nuevas alzas que están
llevando a. una dramática y difícil situación a grandes
sectores asalariados de todo el país.Lo apoyó en su postulación el 70% del comercio mayorista y minorista y aüí
lo vimos en la cámara votando como partido en favor de la
presunción de ganancias del Comerccio Minorista de Ghile,
ignora que 'hay centenares de familias modestas que en
esta zona viven de lo que produce un negocio de menes
tras y que día a día están siendo agobiados por el pesoinsostenible de una gabela interminable de impuestos Pero
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lo imperdonable es su miopía política, su ignorancia para
vislumbrar el devenir inevitable de ciertos acontecimien
tos, como pudo ignorar e imponerse a última hora, cuando
ya era casi un hecho consumado que se pretendía gravar
ias importaciones por los puertos libres, cuando esa era
una de las condiciones, aceptadas e impuestas por un grue
so sector del Partido Radical para su ingreso al gobierno,
por eso denuncio esta tarde que la representación parla
mentaria del Partido Radical no constituye ninguna garan
tía para los intereses de Magallanes, pero donde raya la
ingenuidad, seguro creyendo que todos los ciudadanos de
esta tierra estarían padeciendo de estrechez mental es
cuando afirma que contra la orden de su Partido, votará
contra el gravamen a las importaciones ¿Que tremenda
noticia? ¡Y a donde quedaba el respaldo que a través de la
poderosa representación parlamentaria de su partido le ha
bía ofrecido a Magallanes para garantizarle una acción más
positiva que la efectuada por el Partido Socialista? Pero
sin embargo fué noticiosa para la prensa local, colocaron
la información en letras, en un cuadrito en primera pági
na que solo servirá algún día para imaginar con exactitud
la estrechez periodística de algunos órganos de publicidad

Por encima de todas estas cosas tendremos que seguir
viviendo alerta hasta 1965, cuando el espíritu latente de
rebeldía que tienen los industriales 3' comerciantes progre
sistas, cuando el impulso de la insurgencia del campesino,
el grito de redención del minero, el despertar de la mujer
chilena y el ansia de renovación de obr.sros manuales e in
telectuales, unidos a través de todos los confines de la Re
pública, tendrán nuevamente en sus manos la oportunidad
de definir a través de sus votos la suerte y el destino de
Chile.

Quisiera concretar algo señor Alcalde, pidiendo se en
vié un telegrama al Ministro del Trabajo y a los parla
mentarios de la zona, denunciando el despido arbitrario que
está haciendo la firma Sara Braun en la bodega de los Fe
rrocarriles del Estado. Actualmente creo que han sido des
pedidos alrededor de 8 o 10 obreros y tengo entendido que
en la próxima semana seguirá este despido en masa. Es
conveniente, denunciar estos hechos al Gobierno para ter
minar con estos abusos.

EL SR. SALLES, Alcalde: ¿Hay algún informe de la
Inspección del Trabajo?

EL SR. GUAJARDO: La Inspección del Trabajo casi
no puede hacer nada.

EL SR. AMPUERO: Yo me adhiero a la petición del
colega Guajardo.

EL SR. BARRÍA: También. Señor Alcalde: He escu
chado con mucha calma el discurso pronunciado esta tar
de por el colega Guajardo. Nunca a través de tantos años
en el serio de la Corporación Municipal, cuyas actas son

testimonio, jamás hemos criticado al diputado Hernández
porque siempre lo heñios respetado tal como lo merecía su

investidura. Las actas son testigos de que nunca procedimos
en mala forma aunque estábamos en mayoría. En el seno
de esta Corporación jamás hemos traído un discurso como
el pronunciado esta tarde por mi colega Guajardo Hay mu

chas cosas que en los momentos actuales que está viviendo
el país los radicales no podemos concordar. Pero esta vez.
no podemos quedar callados ante el discurso pronunciado
por el señor Guajardo. Nuestra representación en el mo

mento oportuno contestará este discurso. La actuación de
nuestro diputado y nuestros senadores ampliamente cono

cida no solo por Magallanes sino por todo el país, están
actuando en forma franca y sincera con los problemas que
afectan a esta zona. El señor Alcalde que viene de Santiago
puede manifestar la cooperación que tuvo de nuestra co-

'ectividad política, de nuestros diputados y de nuestros se

nadores. Fueron diputados y senadores radicales los que ac

tuaron en defensa de nuestra zona.

Puedo, manifestar al colega Guajardo que no fueron
los comerciantes los que sufragaron por nuestro ex-colega
Cvitanic. Sabe bien por quienes sufragaron los comerciantes
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Fueron por el señor Botti. Nunca los comerciantes han

acompañado a nuestros candidatos a diputados pero si han

acompañado a candidatos de otros partidos. No nos senti-
mcs comprometidos ni ligados con los comerciantes.

Ccncuerdo ampliamente con la crítica que hace a un

determinado grupo de comerciantes que no pagan los suel

dos vitales. Diferentes regidores hemos traído esta denun
cia. El regidor que habia ha denunciado que tampoco se

les paga a algunos empleados el sobretiempo que trabajan.
O sea no solamente los regidores del Partido Socialista
están. defendiendo al pueblo. Desde el Alcalde hasta el úl
timo regidor estamos defendiendo los intereses de Maga
llanes y los intereses de la clase trabajadora. Nadie puede
monopolizarse la defensa de los intereses de la región y su

gente. Todos lo hemos hecho. El Alcalde lo hizo en el Nor
te y nosotros lo hacemos desde el modesto puesto de regi
dor.

Una vez que mi colectividad política conozca a fondo el
•discurso del colega Guajardo traeremos otro discurso para
desvirtuar algunos cargos que se nos hace.

EL SR. AMPUERO: Frente a los problemas plantea
dos esta tarde mi colectivdad también tiene algo que decir.
Concuerdo con muchos de los planteamientos del colega
Guajardo porque no se puede hablar aquí de inocencia, de

que no se conocía este proyecto de ley munstruoso. Este

proyecto de ley era una mentira, era, lo repito, la más

grande de las mentiras. Porque se pretendía que los puer
tos libres de Arica y Magallanes ragaran 20.600 millones
de pesos cuando ellos apenas importan en_ total 50.000 mi
llones de pesos. Esa es una falacia. Era la punta de lanza
metida por la Sociedad de Fomento Fabril. Y la combina
ción de Gobierno sabía esto señor Alcalde. Yo en eso estoy
ae acuerdo con mi colega Guajardo. Ese es el plantea
miento de mi Partido. Yo traía también una exposición
pero es demasiado larga y en homenaje a la hora no la
voy a hacer . Mi partido también estuvo analizando el pro
yecto de Puerto Libre, el proyecto de Reajuste, pero no tu
vo ni prensa, ni radio para divulgarla porque, como decía
el colega Guajardo. nosotros, la gente del Frente de Acción
Popular, tenemos las puertas cerrajas de radio y prensa.
Eso es lo que quería decir señor Alcalde.

BL SR. GUAJARDO:' Encuentro justificado que el co

lega Barría en una próxima oportunidad encueste mis ex

presiones porque no le tengo miedo a estos debates. Me
gustan oorque a través de ellos se pueden aclarar posicio
nes, dilucidar verdades. Si nunca trajo nada el colega Ba
rría contra el Diputado Socialista es porque nunca pudo
encontrar a un parlamentario Socialista votando a favor
de un 16% de aumento contra un 23,5%. Nunca encontra
ría votando a un parlamentario socialista a favor de leyes
represivas que afectaban a la provincia. Yo hablo solamen
te lo verdadero, lo efectivo. Cuando digo que. votó para que
se le cobre impuesto a los Comerciantes Minoristas es por
que sucedió, no es que lo inventé yo. Cuando me refiero
que conocía tarde el proyecto. que gravaba a la provincia
ds Magallanes es también efectivo. No lo debió conocer a

última hora.
No solo yo pienso que el diputado por Magallanes anda

atrasado en sus cosas. Eso lo piensan órganos de prensa
gobiernista. La prueba la constituye el órgano: "Las Ulti
mas Noticias", que pertenece a la empresa "El Mercurio",
y que dice en uno de sus comentarios:

"El Diputado Radical por Magallanes Cvitanic, había
improvisado con la debida anticipación un poético discurso
paTa defender las prerrogativas tributarias del Puerto Li
bre de Punfa Arenas. Resultó que las amenazas que pen
dían sobre los Puertos Libres quedaron eliminadas del Pro
yecto de Reajustes mucho antes de que le tocara hacer uso
de la palabra. Sin embargo, Cvitanic no se resolvió a des>-
perdiciar el emotivo fruto de sus desvelos intelectuales y
sin darse por notificado de que su intervención ya no te
nía fundamento, lo leyó de punta a cabo, en medio de la
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espantosa gritería de ios que se empeñaban en advertirle
que el problema ya estaba arreglado".
„. ,.. ,

es una información del periódico "Las Ultimas
Noticias".

EL SR. BARRÍA: La Comisión que fué al Norte, perso
nas que yo creo son responsables, omitió una circular ex

presando ¡a verdadera ayuda que tuvo de nuestros parla
mentarios. Son gentes que no pertenecen a mi colectividad
política. Sino que pertenecen a otras colectividades políti
cas y que incluso estuvieron en contra del señor Cvitanic
er la última campaña eleccionaria. Yo creo que estas per-
senas, que me merecen el mayor de los respetos, no pueden
venir a mentir a Magallanes. El discurso que se pronuncia
por diversos motivos de orden político está muy lejos de la
verdad, de .la realidad. Esos miembros, lo vuelvo a repe
tir, han sido los testigos de la actuación de nuestros parla
mentarios.

EL SR. SALLES. Alcalde: Yo quiero decir que asistí a
esa reunión de la Cámara de Diputados y realmente nues

tro representante se presentó en rebeldía contra su propio
Partido cuando dijo 'que iba a votar como hijo de Maga
llanes, defendiendo sus intereses. De toda la representación
parlamentaria, sin distingos de ideas políticas, puedo ase

gurar que a ellos le debemos el éxito que hemos tenido. El
día Lunes .cuando Íbamos con el convencimiento de que
nuestra partida estaba perdida. La unión que hubo entre la
delegación del norte y los nuestros fue lo que nos dio la
victoria. Fué realmente admirable la actuación de todos los

parlamentarios sin distingos de partidos. Hubo una sola
idea. Salvar a Magallanes. Hablando del señor Cvitanic digo
que defendió como debía hacerlo. Como hijo de Magallanes
y parlamentario nuestro. Que haya encontrones de ideas
eso es cosa aparte. Yo hablo del momento que hemos vivido.

INCIDENTES

En la hora destinada a incidentes, se tratan los siguien
tes asuntos:

HUELGA DEL MAGISTERIO

EL SR. AMPUERO: Hoy cumple el magisterio 17 días
de huelga fundamentada en una plataforma de lucha que
se ha dado a conocer profusamente, aunque al parecer,
aquí en Magallanes es poco conocida y cual es: la extensión
y desarrollo de la Educación Pública, y el mejoramiento
cíe las rentas que perciben estos servidores del Estado.

¿Cómo es posible, nos preguntairnos, que a estas altu
ras no se hayan satisfecho las peticiones del profesorado,
y por lo tanto no se haya dado término al conflicto?

La respuesta es una -sola: hay un afán de provocación
sistemática que tiende a crear las condiciones propicias
para aventuras y golpismos sensacionales, como el último
"complot" que ha ridiculizado ia prensa de la capital.

No hay afán ni ánimo de -sscuchar las peticiones de los
profesores de la enseñanza fiscal, mientras por otro lado,
la enseñanza privada es colmada de subvenciones y dádivas
por un Gobierno que administra la educación con criterio
de "libre empresa".

Seguramente, señor Alcalde, señores regidores, se va a

aecir después que los alumnos han perdido el año por cul
pa de los profesores. Me asiste la seguridad de que por esa
razón es que el señor Moore, lleva las conversaciones a

paso de tortuga y porque quiere hacer creer a la ciudada
nía que los profesores no tienen razón para mantener una

huelga.
¿Qué plantean concretamente ios profesores?
Fundamentan sus peticiones en la no entrega de los

recursos para solucionar los grandes déficit educacionales,
"ni Siquiera para atender los requerimientos del desarro
llo vegetativo de la población"; tn el insuficiente aporte
fiscal para la asistencialidad escolai ; en el incumplimiento
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de las leyes que deben entregar en forma permanente re

cursos para el auxilio escolar; en el encaramiento de loe

gravísimos problemas de la vagancia y delincuencia ^infan
til. En Santiago la prostitución alcanza ya a las niñas de
ocho y diez años y es una vergüenza para cualquier país,
que camo el nuestro, sé autodetermina perfecta democra
cia. Es la democracia del embudo. Lo ancho para la élite

que gobierna y sus yanaconas y lo angosto para la inmen
sa mayoría de los chilenos, cuya miseria los obliga a bus-
carse el pan de cualquier manera. Los, profesores funda
mentan sus peticiones atendiendo al aumento sin tasa ni

medida del aporte fiscal a la enseñanza particular que para
1962 según denuncia del Consejo Nacional de la FEDECH,
a.canza a 25 millones de escudos. Ante esta ganga es que
todos los días aparecen instituciones y hasta universidades
callampas, sin considerar los planteamientos del Magiste
rio agremiado; en la carencia de plazas y horas de clases;
en los miserables sueldos que ganan los profesores; en el

propósito de suprimir las conquistas previslonales; en el

pcíimo encas-iliamiento del personal administrativo y de

servicio, en la triste situación del personal jubilado, etc.
Basado en estas fundamentaciones, el Magisterio soli

cita un sueldo vital docente de 150 escudos; una asignación
Igual a la del sector privado; el pago inmediato de la deu
da del Fisco a la Caja de Empleados Públicos; una refor
ma del Estatuto Administrativo que contemple resguardo
les verdaderos intereses profesionales del profesorado; la
lucha contra el analfabetismo y ia reeducación de los ni
ños y adultos irregulares; solicitan los maestros el envío
d» un proyecto que modifique la ley 11.766 proveyendo de
mayor cantidad de fondos para construir locales escolares;
el envío de otro proyecto que otorgue recursos extraordina
rios para la "Reconstrucción Escolar" en las zonas desvas
tadas, etc.

Es decir, señor Alcalde y señores regidores, que los
planteamientos que hace el magisterio de Chile en estos
dias y que aquí no se han querido dar a conocer en los
diarios, con la solidaridad de los estudiantes, padres y apo
derados, pese a que aquí los padres parece que no quieren
comprender el drama de la- educación chilena, trabajadores
y partidos políticos, son planteamientos claros, objetivos,
patrióticos, porque los profesores no solicitan mezquinamen
te un reajuste de sus rentas, sino que están llamando la
atención de la ciudadanía y ios Poderes Públicos hacia
este drama q,ue por obra y arte de un Gobierno insensible
y sordo no se soluciona, máxime cuando en el Ministerio
de Educación hay sólo afán de agredir y denuestai a: Ma-
gisteori, como quedó de manifiesto con la reciente visita
del señor Eduardo Moore a esta zona y que reprobé enér
gicamente en su oportunidad en nombre de mi partido. Hoy
lo vuelvo a hacer, y lo haría mil veces más, para decir en
esta sala que la actitud gubernativa es lesiva a los intere
ses de Chile en todos sus aspectos, y en lo que a la edu
cación fiscal se refiere, se quiere hundirla. Pero, eso ocu
rrirá cuando no quede una voz viril que sea capaz de -"e-
r.unciar las demasías de los señores de horca y cuchillo que
quieren retrotraer a Chile al siglo pasado.

El Partido Comunista de Chile, que me honro en re.
presentar en esta Corporación, hace llegar su solidaridad
y su apoyo a la luoha que libran con ejemplar unidad y
combatibidad los maestros de mi patria. Y no puede ser
de otro modo, puesto que nuestro partido, que se nutrió
de-1 calor humano de los heroicos trabajadores del salitre,
donde nació y conoció maestros en el más amplio sentido
de la palabra como Recabarren y Ricardo Fonseca, como
sts dirigentes ejemplares, comprende y aquilata la magni
tud deil problema educacional de Chile.

Por más que argumente, la verdad es que nuestro país
t>ene hoy un porcentaje de analfabstos que sobrepasa el 20
% de su población a pesar de 'a vigencia por más de cua
renta años de la Ley de Instrucción Primaria Obligatoria,f-oseeanos esta cifra, porque, como decía mi camarada Cé-
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sar Godoy Urrutia en la Cámara de Diputados, hace algu
nos días para considerar el problema de la Educación, "he
mos ido descontando a razón de uno por ciento al año este
verdadero cáncer que es el analfabetismo, pero nos olvida
mos que este es un cauce al cual confluye cada vez mayor
cantidad de analfabetos o niños potencial-mente analfabetos.

_

En efecto, la población de edad escolar, que se calcula
mas o menos de un 20 por ciento de la población total, tie
ne un cree.miento vegetativo, y nunca, "porque jamás se

huí aplicado cifras, cálculos ponderables' a nuestros siste
mas educacionales", se han considerado estos hechos inhe
rentes al crecimiento de nuestras obligaciones educaciona
les. Por esta razón nuestro déficit educacional también ha
ido aumentando, o hemos reducido sólo de manera muy
precaria nuestro registro en todo 'o vegetativo que ofrece
en el aspecto- no sólo de un aina.fabetismo absoluto, sino
también de los niveles de educación a que suelen alcanzar
los niños".

Señor Alcalde y colegas regidores: mientras esta rea

lidad golpea con fuerza, nuestras conciencias, el Gobierno,
er. vez de satisfacer las justas peticiones de los educadores,
para poder iustamente, solventar estos déficit a través de
i-na acción sostenida de los maestros y la comunidad, el
Gobierno, repito se dedica a instruir sumarios, procesos
cintra los dirigentes del Magisterio, persiguiéndolos como

delincuentes comunes. Mientras la policía dedica sus esfuer
zos a reprimir a estos profesionales, cunde la solidaridad
de los más amplios sectores para ia lucha que ellos libran.

Hoyen el "Día del Maestro"; él fué instituido en home
naje al gran educador argentino Domingo Faustino Sar
miento, maestro de maestros y primer Director de la Es
cuela Normal de Santiago. Los profesores por su estado de
huelga, no pueden celebrar su ía, como seguramente hu
bieran deseado.

En nombre de la Dirección Regional del Partido Comu
nista de Magallanes, rindo a los profesores de la provincia
y del país, el • homenaje de nuestra adhesión, de nuestra
simpatía y solidaridad. Estamos seguros que lograrán sus

objetivos, porque marchan con U historia y ésta en su

curso no se detiene más, aunque hayan algunos que lo pre
tendan y otros le den la espalda ai futuro.

EL SR. GUAJARDO: Me adhiero a las expresiones que
ha pronunciado en estos momentos el colega Ampuero. No
es tanto el mejoramiento económico que piden los profeso
res sino una serie de peticiones generales que se refieren
a obtener una mayor cantidad de fondos para los estableci
mientos educacionales. Es sumamente necesario ya que no

sotros hemos podido observar en esta zona como se han
tenido que construir escuelas en los barrios con el aporte
del comercio y de los vecinos.

El Gobierno debía destinar una mayor cantidad de su

presupuesto para el mejoramiento de la educación de Chile.
Hay índices oficiales del Ministerio de Educación que es

tablece que en Chile existen un 42% de analfabetos y un 28
% de alfabetos deficientes lo que está demostrando la nece

sidad imperiosa de crear nuevos establecimientos educacio
nales. También hay muchas egresadas de la Normal q.ue
no tienen ocupación. Vuelvo a pedir, aunque ya se hizo en

una anterior sesión de ■ comité, que se envíe al Ministerio
de Educación un Telegrama pidiendo una rápida solución
a la buelga del profesorado a fin de evitar que siga pos
tergándose con evidente pérdida económica para los profe
sores y también para los. educandos.

EL SR. RAMÍREZ: Yo también había preparado un

trabajo haciendo un análisis de la plataforma de lucha del

magisterio desde el punto de vista de las neeivindicaciones
educacionales y desde el punto de vista de las reivindica
ciones económicas porque lucha. También traía un home

naje que me voy a permitir leer a los maestros en el día
11 de Septiembre que ha sido consagrado en el país como

el "Día del Maestro".
. . "Hoy día, 11 de Septiembre, se celebra a lo largo del
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país el DIA DEL MAESTRO, instituido en memoria de
ese- pro-hombre de América que se llamó Domingo Fausti
no Sarmiento y en recuerdo de los que emanciparon cu!-
tu raímente a las generaciones de ayer.

EL DIA DEL MAESTRO representa para nosotros los

profesores la culminación de toda una vida al servicio de
la colectividad que nos entrega sus hijos para formarlos
cultural y espiritualmente, para guiarlos por el sendero de
la vida y para habilitarlos en su incorporación a la vida
activa del país, cómo elemento útil y necesario a la Socie
dad y a la Patria.

Éste es un día de júbilo y de significación; de júbilo,
porque es una efemérides en ios fastos de la cultura ins
titucional de nuestro país; de significación, porque ha sido
consagrado a homenajear al maesltro, al maestro aquel que
cumplió ya una labor altamente noble y enaltecedora, al
maestro que lo rindió todo en aras de sus sagradas fun
ciones, funciones que, en último término, no representan
sino latisfacción de una hermosa vocación agitada en lo
más profundo del corazón, de la mente y del espíritu.

De ahí que mirando el camino por ellos recorrido,
orientamos nuestra visión a la realización de io que otros
no hicieron y que es deber nuestro hacer, es decir, digni
ficar al maestro, sí, dignificarlo, porque si es cierta la es

pecie aquella que la emancipación de los trabajadores de
be ser obra de los mismos trabajadores, también debe serlo
que la dignificación del maestro debe ser empresa de los
maestros mismos, que es, precisamente, la empresa en que
actualmente nos encontramos empeñados los maestros de
Chile, pese a las persecuciones y pese también a la incom
prensión de la gente que piensa que estamos en el mejor
de los mundos.

Se ha menospreciado y se sigue menospreciando a los
maestros, y esto, como herencia, resabio o consecuencia
del primitivo criterio latino de veinte siglos atrás que me

nospreciaba la función de profesor. En tiempos de Roma
la función de profesor era propia de esclavos, como escla
vos fueron los sabios griegos que se daban el lujo de tener
los patricios romanos.

Los prejuicios, la incompresión y la indiferencia son los
factores contra los cuales debemos ruchar en forma deno
nada, y hoy más que nunca, que nos encontramos abocados
a un movimiento destinado a reivindicar el sentido de nues
tra educación, su presencia histórica en el devenir de ía
Patria y la justa retribución económica que haga posible
un mejor vivir, más humano y más a tono con el ejercicio
de la profesión. Y si los que nos antecedieron en la dura
responsabilidad de enseñar y cuiturizar cumplieron su mi
sión arrostrando esa incomprensión, esos prejuicios y esa
indiferencia, empecemos, pues, por dignificar sus nombres.
levantémolos como ejemplos de virtuosas disposiciones, des
taquemos su fortaleza de ánimo y grandeza de espíritu y
sigamos altivamente por la ruta que ellos ya recorrieron
y que nos dejaron jalonada de enseñanzas elocuentes v

ejemplos edificantes.
La Historia de la Educación en Chile es amplia y ge

nerosa en hombres que todavía fulguran en el concierto
cultural. Recordemos por ejemplo, a ese hombre bueno" y
capaz que se llamó Manuel de Salas; a José Joaquín de
Mora, español que fugazmente pasó por nuestro medio
educacional; a Andrés Bello, Primer Rector de la Univer
sidad del Estado y autor de esos monumentos de compren
sión lógica y razonamiento que se denominan Gramática
Castellana y Código Civil; a José Victorino Lastarria, el
hombre que se adelantó en diez años a los europeos en la
aplicación de la Filosofía Positiva a los estudios históricos;
a Barros Arana, el insigne historiador y maestro; a José
Bernardo Suarez, el maestro del Capitán Prat; a José Abe
lardo Nunez, el campeón de la enseñanza primaria en el
pasado siglo; a Isabel Pinochet y Antonia Tarrago, las
ilustres damas que abrieron las puertas de la educación
femenina; a Daño Salas, el adalid de la Ley de Instrucción
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P. imana Obligatoria; a Pedro Aguirre Cerda, el maestro

iVe^lt a t •? G,abriela Mistral, la genial poetisa y Premio
inodci ae Literatura; a Francisco Bilbao, a Valentín Lete
lier. a José Antonio Hermosilla, a José Toribio Medina, a
Luis Galdames, y a tan tosí otros más que llenan toda una
etapa en la evolución de nuestros sistemas de enseñanza.

Todos ellos fueron maestros. Y ya no están. Pero su an-
torcna, encendida en el más puro de los idealismos, ee el
fanal que los maestros de hoy llevamos prendido en lo más
hondo de nuestros afectos, y es también el fanal puro, ybrillante y límpido que, como galardón y homenaje, los
maestros de hoy ofrecemos a los de ayer en este día sin
gular destinado a recordar sus nombres y señalar sus vir
tudes.

En este 11 de Septiembre vengo, .pues, em rendir home
naje de simpatía y cordial disposición a los maestros ma
gallánicos que se agrupan en la Federación de Educado
res, Sociedad Nacional de Profesores, Unión de Profesores
de Chile y otras entidades afines, enviándoles desde esta
tribuna del pueblo, mis mejores parabienes en la empresa
que se encuentran abocados. He dicho.

ESTADIO DE MAGALLANES

EL SR. RAMÍREZ: También quisiera abusar de la
benevolencia suya y de la de los seores regidores para dar
cuenta porque creo importante hacerlo, de una misión
cumplida por el regidor Ramírez en la capital, aún cuando
no llevé la representación municipal.

"Creo de importancia dar cuenta a la Ilustre Corpora
ción de las exitosas y desinteresadas gestiones realizadas
en Santiago por la Comisión compuesta por el Primer Vice
Presidente de la Confederación Deportiva de Magallanes,
Sr. Félix Guzmán Risco, por el Presidente del Comité Lo
cal del Círculo de Cronistas Deportivos de Chile, Sr. Pe
dro Bórquez Saldivia y por el Regidor que habla en orden
a obtener los fondos necesarios para la construcción del
Estadio de Magallanes con el que sueña la juventud desde
muchos años a esta parte.

En esta virtud, ruego, al Sr. Alcalde y Sres. Regidores
tengan la bondad de dispensarme su atención, pues creo

que todo lo conseguido por la comisión es de bien social y
colectivo y que no sólo habrá de redundar en beneficio de
los deportistas de Magallanes ,sino que será también un

timbre de orgullo para la ciudad desde el punto de vista
de su ornato, a la vez que una fuente de trabajo por espa
cio de varios años.

Me refiero fundamentalmente a la construcción del
Estadio de Magallanes, cuya gestión la inició el año pa
sado el regidor que habla y cuya culminación en realidad
la ha realizado el Circulo de Cronistas Deportivos de Ma
gallanes y la Confederación Deportiva, que es la Rectora
de los deportes australes.

En efecto, la Comisión en Santiago, asesorada por el
Diputado por la Provincia Sr. Jorge Cvitanic S. logró del
Ministro de Obras Públicas don Ernesto Pinto Lagarrigue
la dación de los fondos necesarios con cargo a los presu
puestos de los años 1962 y 1963, para la iniciación y total
terminación de la construcción del Estadio de Magallanes
en una suma superior a los seiscientos millones de pesos.
La magnífica disposición del Sr. Ministro y la feliz inter
vención del Diputado Sr. Cvitanic, del Vicepresidente del
Partido Radical Sr. Jaime Tormo y el apoyo eficaz de los
parlamentarios de la Novena Circunscripción Sres. Exequiel
Gonzállez Madariaga, Aniceto Rodríguez Arenas, Carlos Con-
treras Labarca y Sergio Sepúlveda Garcés, harán posible
que a dos años .plazo Magallanes tenga su Estadio en el
que habrá canchas de fútbol, para basquetbol, para hockey,
para tenis, pistas para atletismo, velódromo, playas de es

tacionamiento, viveros, casino, etc., es decir, una verdadera
villa olímpica en que la población magallánica y, en especial
»us deportistas, encontrarán campos de juego que serán



— 298 -

verdaderos paseos y lugares de esparcimiento fisico y mo

ral. Creo, que en este procedimiento, las personas aquí ci

tadas se merecen el reconocimiento de la ciudadanía ma

gallánica, como también las redacciones deportivas de los
diarios "El Mercurio", "La Nación" y "El Diario Ilustra
do" y las audiciones dei mismo carácter de las Radios Cor

poración, Nuevo Mundo y Sociedad Nacional de Agricultu
ra, en las personas de los Sres. Simón Stancic, Simón Ete-
rovic, Raúl Hernán Lepé, Juan Jiménez, Gustavo Aguirre,
Augusto Lobos y Hernán Solía.

En el aspecto cultural, debo manifestar que la Empre
sa Editora Zig-Zag está interesadísima en la organización
de una Feria del Libro en la Primavera próxima, a cargo
de! escritor Jorge Inostroza y con participación de escri
tores de la talla de Rubén Azocar, Nicomedes Guzmán
Gonzalo Drago y otros. Pero se necesita para ello el patro
cinio municipal. En todo caso, las condiciones se concreta
rán por carta, que refrendará la Sociedad de Escritores de
Chile que preside el amigo Rubén Azocar. También en el
aspecto cultural, el Regidor que habla se puso en contacto
con personeros de la Ituch, es decir, el Instituto de Tea
tro de la Universidad de Chile, entre ellos, Francisco Mar
tínez y Agustín Siré, en orden a que llegara hasta noso
tros en una fecha que podría ubicarse en lo que resta del
año o comienzos del próximo.

Hay muchísimo interés de parte de Ituch de venir a
Punta Arenas pero también es necesario el patrocinio mu

nicipal, única manera de cristalizar en realidad esta ma
nifestación superior del arte escénico que tanto éxito tiene
en la capital y otras provincias.

Un carro químico para el Cuerpo de Bomberos y la ter
minación del Hospital de Natales, promesa formal la pri
mera y realidad la segunda, fueron otras tantas gestiones
de la Comisión por mediación del Diputado Sr. Cvitanic
y feliz intervención del Ministro del Interior Dr. Sr. Sótero
del Río y Gerente de Construcciones Hospitalarias, Sr.
Benjaanín Cid-

Finalmente, quiero dar cuenta que en el proyecto da
Ley que destina recursos para la Corporación de la Vivien
da y que pende de la consideración del Parlamento, hay
un artículo, el 26, que autoriza a las Municipalidades para
transferir a título gratuito u oneroso a sus actuales ocu

pantes los predios de su propiedad, para io cual el acuer
do deberá ser tomado con el. voto favorable de los dos ter
cios de los Regidores en ejercicio. Creo que este artículo
es aplicable al problema de los pobladores de la población
18 de Septiembre. Vale fla pena considerarlo, estudiarlo y
solicitar su aprobación. He dicho".

TERRENOS DEL CLUB ALMIRANTE SEÑORET
EL SR. BARRÍA: El otro día nos reunimos junto con

el cologa Guajardo con un grupo de vecinos de la Pobla
ción Río de la Mano, cuyos problemas presenté ya a la Al
caldía. Quisiera señor Alcalde que se trajeran los antece
dentes* del asunto relacionado con los terrenos del Club Al
mirante Señoret a una próxima sesión.

ARREGLO CANCHA DEL CLUB PROGRESO

EL SR. GUAJARDO: No sé si Ud. podría conversar.
con el delegado de Vialidad y solicitarle que con las má
quinas de esta repartición pudiera emparejar la cancha
que tiene el Club Progreso que queda cerca de la Pobla
ción de los Carabineros. Hago este pedido a solicitud de
la Directiva de este Club de Barrio porque ellos desean
ahora en verano practicar allí deporte. Todos conocemos
el esfuerzo hecho oor los vecinos de ese sector y dirigentes.
Creo que el señor Covacevic prestará su cooperación como
en otras oportunidades.

EL SR. SALLES, Alcalde: El señor Cárcamo me dijo
que Vialidad va a. prestar por tres o cuatro días la motoni
veladora para pasarla en la Población 18 de Septiembre
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Aprovecharemos la oportunidad.

PASARELAS EN ZANJAS DEL RIO DE LA MANO

EL SR. GUAJARDO: Quería referirme a otro problema
que plantearon los vecinos del zanjón del Río de la Mano.
quisiera que se sacara la pasarela que se construye y que
por error se colocó en un sitio particular, y se pusiera en
la calle 8 Sur.

EL SR. SALLES, Alcalde : Antes de sacarla se puede
hacer otra.

EL SR. BARRÍA: El río se llevó las demás pasarelas.Yo estuve preocupado de esto. Se está seleccionando la
madera para entregársela a los vecinos. Ellos mismos van
a hacer los arreglos de esta pasarela.

EL SR. SALLES. Alcalde: Eso tiene que hacerse bajo
la vigilancia de la Dirección de Obras.

BL SR. CALIXTO: Para acortar este debate. Hay va
rias presentaciones de los diversos comités- de la Pob. 18
de Septiembre. Yo insinuaría que estas peticiones se pasa
ran a la Dirección de Obras a fin de que hiciera un infor
me.

CIERRE DE TERRENOS MUNICIPALES DE CALLE
ZENTENO.

EL SR. CALIXTO: Otra cosa que quería proponer se
ñor Alcalde, es el cierre de los terrenos ubicados en la par
te donde -tuvo sus casas y maquinarias la firma Longhi.
Porque tengo entendido que ya se han empezado a levan-
tar casas allí. No puedo afirmar si son dentro de los te
rrenos municipales o los fiscales q-ue quedan en la ribera
del río. Pera entiendo que esos terrenos la Municipalidad
ya los tiene destinados para un determinado fin. Si noso
tros no nos apuramos en colocar cierros se van a ver in-

EL SR. BARRÍA: Yo había solicitado que se donara
un sitio para colocar allí las dos escuelas Vocacionales. El
señor Alcalde creo que está estudiando esta petición.

EL SR. SALLES, Alcalde: La Municipalidad tiene la
obligación de construir casas para sus empleados y obre
ros. Es el único terreno que le queda a la Municipalidad
para cumplir con esta ley.

EL SR. CALIXTO: Creo que hay actualmente 25 mi
llones de pesos para este fin. Si se considera el presupues
to del próximo año, va a tener alrededor de 50 millones
de pesos. De manera que la Municipalidad va a tener los
fondos para construir viviendas para su personal y se va

a encontrar que no tiene terrenos.
BL SR. SALLES, Alcalde: Hay que resguardar estos

terrenos lo más posible.
COOPERACIÓN PARA ARREGLOS DE CALLES

EL SR. BARRÍA: Quiero hacer una pequeña aclara
ción. Estos días cuando estuve en la Alcaldía, se me soli
citó la cooperación de dos camiones por parte de los veci
nos. Me fue imposible conceder, dados los trabajos que tíe.
ne la Dirección de Obras. Les dije que después de las Fies
tas Patrias se les podía, facilitar los camiones para el

arreglo de las calles. Quería hacer esta aclaración.

ARREGLO DE CALLES

EL SR. GUAJARDO: Quisiera que cuando se confec
cionara un nuevo plan de ripiado que se consideraran al
gunas calles del Barrio Prat. Tuve oportunidad de conver

sar con vecinos del Pasaje Iquique de la Calle Sargento
Aldea y Orella quienes me manifestaron que la Municipali
dad hace mucho tiempo no arregla dichas calles, especial
mente el pasaje Iquique.

PREMIOS PARA FIESTAS PATRIAS

EL SR. CALDCTO: El Secretario de la Comisión dt
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Fiestas Patrias me manifestaba que no se va a contar con

premies en dinero efectivo. Si esto acurre nos imposibilita
ría la ejecución de algunos programas sobre todo en loa
barrios. Siempre se otorgan premios en dinero efectivo a los
jóvenes que participan en esta clase de programas. Si no

podemos contar con ese dinero efectivo no podremos reali
zar todo el programa. Porque a los chiquillos no podemos
llevarle la factura que lo certifiquen, que presenten cer

tificados de contribuyente, y una serie de exigencias que
solicita Tesorería. Como miembro de la comisión quisiéra
mos saber si podemos disponer de algunos pesos para
otorgar premios en dinero efectivo.

EL SR. SALLES, Alcalde: Mañana vamos a ver este
asunto.

EL SR. CALIXTO: El año pasado no hubo objeción.
Se destina una partida de la cual se da cuenta la inversión.

EL SR. BARRÍA: Hay que considerar la petición del
colega Calixto.

EL SR. SALLES, Alcalde: Veremos eso.

REGATA INTERDEPARTAMENTAL

EL SR. BAERISWYL: Con motivo de las Fieetas Pa
trias se va a realizar aquí una regata interdepartamental.
Se acercó hoy un representante de Porvenir quien me ma
nifestó que van a participar cerca de 30 deportistas que
van a venir de Porvenir' y Natales y que esa gente va a

tener el problema del alojamiento. Me venía a consultar
si la Municipalidad podía destinar fondos ya consultados
para las festividades patrias una suma de unos E9 50. para
ayudarles a costear estos gastos que para ellos son consi
derables.

EL SR. SALLES, Alcalde: Estuvo aquí pero pedía una
suma mucho más elevada. Son 35 personas durante tres
días.

EL SR. BAERISWYL: Pero se puede aportar una par
te de unos E9 50.

EL SR. SALLES, Alcalde: Llegan a último momento.
Son cosas que no se pueden resolver de uno a otro mo

mento.
EL SR. BAERISWYL: La Comisión de Festividades

Patrias puede ver las posibilidades de ayudar a esta gente.
EL SR. CALIXTO: De acuerdo con el dinero que se

cuente.

DERECHOS DE FUNCIONAMIENTO DE FONDAS

EL SR. GUAJARDO: Me parece que el Valor de los
permisos para la instalación de fondas, de E9 15. es dema
siado alto. Yo creía que era de E9 5. Cuando se trató a la
Sala yo me pronuncié por E9 5. y ahora me dicen que
se está cobrando E9 15.

EL SR. BARRÍA: Los E9 5. fijados corresponden al
permiso ocasional para la venta de alcoholes. Lo demás
corresponde a otros derechos.

ARREGLO DE CAMINOS Y CALLES

EL SR. AMPUERO: Un grupo de veintiséis personas
que viven en parcelas en la parte Oeste del Barrio Prat me
han manifestado que tienen las vías de accesos en mal es
tado. Son caminos que debe arreglar la Dirección de Viali
dad. Voy a dejar constancia en una carta al señor secre
tario en que manifiestan que hace quince años que no se
arregla ese camino. Solicitaría el asentimiento de la Sala
para que se enviara un oficio al Ingeniero Provincial de
Vialidad solicitándole el arreglo de estos caminos. Aparte
de eso, conversé hace unos días, cuando se producía el
deshielo, con el Intendente de la Provincia, solicitándole su
cooperación a objeto de que en una acción mancomunada
de los diversos servicios tales como Vialidad. Pavimenta
ción, Municipalidad, Regimiento, Marina, a objeto de arre
glar las vías de acceso a la Población 18 de Septiembre y



— 301 -

en especial la Avda Independencia. Se están haciendo al
gunos trabajos pero tan lentos que yo les rindo homenaje
a los_ dueños de liebres que se atreven a entrar a esa po-
b.acion. Pido a la Municipalidad y al señor Alcalde que se
trate de que estas cosas se hagan en acción mancomunada.
Los vecinos están interesados en trabajar como decía el
señor Barría. Creo que hay que acceder a la petición de
estos vecinos.

EL SR. SALLES, Alcalde: La primera parte del con
trato con el señor Muñoz se ha perdido totalmente porque
ripiaron con material inadecuado. Tendrá que ripiarse con
material más grueso.

EL SR. AMPUERO: Se oficiaría a Vialidad.
EL SR. SALLES, Alcalde: Sí, la motoniveladora muni

cipal está por llegar, aunque hay un reparo de Tesorería
en cuanto al cumplimiento que debe darse a una disposi
ción de la Contraloría que obliga a pagar un impuesto de
dos por ciento sobre factura.

EL SR. AMPUERO: Yo estoy de acuerdo con la pro
posición del colega Calixto de entregar todo esto a la Di
rección de Obras para que vaya formando un amplio plan
de trabajo de arreglos de calles.

EL SR. BARRÍA: Vialidad está pasando constantemen
te la máquina pero no coloca ripio. Habría que hacerle
presente esto, por si le fuera posible.

FESTIVAL DE CINE ITALIANO

EL SR. BAERISWYL: En sesión anterior el colega
Ampuero presentó una moción solicitando una subvención
para ei Cine Club de Magallanes con motivo del Festival
de Cine italiano que se presentó en el Teatro Cervantes
hace algunos días atrás. Se había acordado ya pero es ne

cesario que se ratifique este acuerdo. En realidad esta
subvención de E9 500.- no la necesitan inmediatamente.

EL SR. SALLES, Alcalde: ¿Subieron a 500 los 100
EL SR. CALIXTO: Entiendo que este festival se fi

nanció.
EL SR. BAERISWYL: Quedó completamente desfi

nanciado. El público no respondió. Hubo días en que no

había ni cincuenta personas. Es lamentable que todo lo que
sé está haciendo para dar un poco de cultura en lo que
respecta a cinematografía no encuentre el apoyo de los

magallánicos. Si sigue así no se va a poder dar ningún otro
festival.

TERMINO DE LA SESIÓN

A las 21.10 horas se levanta la sesión.

Conforme.

JERÓNIMO LAZANEO K.

Secretario Municipal y de la Alcaldía.
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ACTA

DE LA SESIÓN N? 41, EXTRAORDINARIA, DE 15 DE
SEPTIEBRE DE 1961,

En Punta Arenas a quince de septiembre de mil nove

cientos sesenta y uno, se reúne en sesión extraordinaria la
I. Municipalidad de Magallanes. Preside el señor Alcalde,
don Emilio Salles Thurler y asisten los siguientes señores
regidores y jefes de servicios municipales: don Armando
Barría Triviño, don Dante Baeriswyl Romualdi, don Arturo
Ampuero Navarro, don Agustín Etchebarne Riol, don Pedro
Calixto Mansilla y don Ernesto Guajardo Gómez; Secertario
Municipal y de la Alcaldía don Jerónimo Lazaneo K., y el Je
fe del Departamento de Aseo, don José Figuereio Menén
dez.

CONVOCATORIA

Se da lectura a la convocatoria contenida en el decre
to N9 356, de 13 del actual, cursado por la Alcaldía, que
dispone que esta sesión extraordinaria se efectuará el vier
nes 15 de Septiembre en curso, a :as 18,30 horas, con espe
ra de 30 minutos y de término a as 20,30 horas, con el ex

clusivo objeto de tratar el proyecto de Ley para la crea
ción de la Junta para Adelanto de Magallanes, confeccio
nado por la Comisión nombrada al efecto.

Se da cuenta que este decreto fué publicado conforme
a "la ley y que los señores regidores recibieron transcripción
con el carácter de citación.

Se toma nota, pasándose de inmediato a tratar el asun
to indicado.

PROYECTO DE LEY PARA LA CREACIÓN DE LA
JUNTA PARA ADELANTO DE MAGALLANES

Del siguiente proyecto de -ey para la creación de la
JUNTA PARA ADELANTO DE MAGALLANES, confeccio
nado por la comisión nombrada al efecto oor la Corporación
Municipal e integrada por loe regidores señores Julio Ra
mírez Fernández, Arturo Ampuero Navarro y Agustín
Etchebarne Riol:

"Artículo l9: Créase una persona jurídica de derecho
público que se denominará "JUNTA PARA ADELANTO
DE MAGALLANES" encargada de fomentar la industria
lización de las riquezas naturales, el aumento de la pro
ducción, realización de obras públicas y en general el pro
greso de la Provincia de Magallanes. Para este efecto pro
moverá la prospección general de todas las riquezas natu
rales, terrestres y marítimas de 'a zona y la planificación
de los recursos. Fomentará además, las inquietudes educa
cionales, culturales, científicas, artísticas y deportivas, con
tribuyendo a su organización y desarrollo.

Artículo 29: La Junta para Adelanto de Magallanes
tendrá su domicilio en Punta Arenas y se compondrá de
los siguientes miembros:

Por derecho propio: Intedente de la Provincia. Alcalde
de Punta Arenas, Alcalde de Puerto Natales, Alcalde de
Puerto Porvenir, Administrador Zonal de Impuestos Inter
nos, Agente del Banco del Estado de Chile de Punta Are
nas.

Por elección: Un representante de la Corporación de
Fomento a la Producción. Un representante de 'a Cámara
de Comercio, Un representante de la Asoc. de Ganaderos,
Un representante del Centro para el Progreso de Magalla
nes, Un representante de las Corporaciones de Comercían.te<;
e Industriales Minoristas de Magallanes, Un representante
de la Unión de Pequeños Ganaderos, Un representante del
Sindicato Ganadero, Un representante del Colegio Univer
sitario. Un representante de los Empleados Particulares
Ur. representante de los Empleados Públicos y Periodis
tas, y Un representante de la Central Única de Trabajado
res. Estos durarán 3 años en sus funciones y podrán ser
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reelegidos.
Los Alcaldes de Puerto Natales y Puerto Porvenir po

dran delegar sus funciones ante la Junta.
Articulo 39: Todos los miembros de la Junta deberán

ser chilenos y tener su domicilio en ia Provincia de Maga
llanes.

Las sesiones de la Junta deberán efectuarse con asis
tencia de la mitad más uno de sus miembros y será presi
dida por el Intendente de la Provincia y en ausencia de
éste por el Alcalde de la Comuna de Magallanes, y en au
sencia de ambos por aquel de sus miembros que la Junta
designe.

Los miembros de la Junta tendrán remuneración de
E9 2.- por sesión a la que asistan, con un tope máximo de
E9 36.- mensuales.

Artículo i9; La Junta deberá dictar un Reglamento de
Sala que contendrá las disposiciones que resuelvan los ca
eos de empates y que señalen quorum especiales para de
terminados acuerdos.

Artículo 59: El producido de 'os gravámenes a que se
refieren los artículos 159, 169, 179, 189, 19', 20o, 21o, 22o, 24o,
y 25o, se depositará en la Tesorería Comunal de Magalla
nes en una cuenta especial de depósitos de terceros a la
orden de la Junta para Adelanto de Magallanes. En caso

de atraso en el pago, se procederá a su cobro por el Ser
vicio de Cobranza Judicial de Impuestos.

La Junta deberá destinar estos recursos ai cumplimien
to de la finalidades de la presente ley.

Artículo 69: Para los efectos del artículo 89 del Código
de Procedimiento Civil^ la representación Judicial y extra-
judicial de la Junta tendrá su Presidente.

Artículo 79: La Junta contratará al personal de emplea
dos y obreros necesarios para su buen funcionamiento ad
ministrativo. Los empleados en sus relaciones jurídicas
con la Junta tendrán la calidad de Empleados Particulares.

Artículo 89: La Junta tendrá un Secretario, que será
Ministro de Fé para todos los efectos legales y será nom

brado por los dos tercios de sus miembros en ejercicio.
Para ocupar el cargo de Secretario, el interesado debe

rá estar en posesión del título oiofesional de Abogado, o

ser egresado del Instituto de Ciencias Políticas y Adminis
trativas de la Univesridad de Chile.

La renta del Secretario y demás funcionarios que se

contraten será la que fije !a Junta por acuerdo de los dos
tercios de sus miembros en ejercicio y sus gastos se impu
tarán al Presupuesto Administrativo a que se refiere el ar
tículo IO9 de la presente ley.

Artículo 99: Los Organismos Fiscales, Semi Fiscales,
de Administración Autónoma, Municipalidades y el Centro
para el Progreso de Magallanes colaborarán con la Junta
para Adelanto de Magallanes, en la programación, estudio
y realización de los proyectos elaborados por la Junta.

Artículo IO9: En el mes de Octubre de cada año, la
Junta deberá someterse a la Aprobación del Presidente de
la República, su presupuesto anual de Inversiones. Debe
rá contemplarse en dicho presupuesto un cuatro por cien
to para subvencionar a las Municipalidades de Punta Are
nas, Puerto Natales y Puerto Porvenir en la proporción
de cincuenta, treinta y veinte por ciento respectivamente
y hasta un dos por ciento del presupuesto para gastos ad
ministrativos.

Artículo ll9: Si los Presupuestos a que se refiere el
artículo anterior no fueran aprobados y publicados a más
tardar el primero de Enero del año siguiente, regirán los
proyectos elaborados por la Junta.

Artículo 12?: El Presupuesto de la Junta para Adelan
to de. Magallanes se distribuirá de acuerdo con los estudios
que anualmente realice la Junta para su mejor funciona
miento. Copia de estos mismos se

'

remitirá, a la Cámara de

Diputados.
Artículo 1.39: Los gastos e -nversior.es que realice la

Junta estarán sometidos a la fisca'ización de la Contraloría
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General de la República.
Todas las obras que se financien con fondos de la Jun

ta para Adelanto de Magallanes, deberán hacerse por me

dio de propuestas públicas.
Artículo 149: Los superávits que puedan producirse al

término del año financiero, pasarán a incrementar las par

tidas de ingresos del presupuesto del año siguiente.
Artículo 159: Destínase a la Junta para Adelanto de

Magallanes el 50% de las cantidades que el Fisco perciba
de la venta de las tierras a que se refiere la ley N9 13.908.

Para este efecto suprímese el artículo 459 y la letra D) del

articulo tercero de la referida Ley.
La Tesorería Provincial de Magallanes hará loe tras

pasos correspondientes a la cuenta especial de depósitos a

que se refiere el art. 59 de la presente ley dentro de los

5 días siguiente a su recepción.
Artículo 16": El 50% del impuesto a la compra venta de

bienes muebles establecido en ia ley N9 12.120, de 30 de
Octubre de 1956 y sus modificaciones posteriores que se

perciba en la Provincia de Magallanes, se depositará 90
días después de la publicación de la presente ley en 'a

cuenta especial a que se refiere el artículo 59, de acuerdo
con los plazos y modalidades establecidas en la ley N9 12.120

y sus modificaciones posteriores, para las finalidades que
se encomienda a la Junta para Adelanto de Magallanes.

Artículo 179: Establécese un impuesto de 2,5% sobre los

precios de la primera transferencia de los productos y sub
productos industrializados o nó, provenientes de la ganade
ría de Magallanes que se exporten o consuman en el país,
a beneficio de la Junta para Adelanto de Magallanes,

Este impuesto será declarado y pagado en las Tesore
rías Comunales de la Provincia dentro de los 10 primeros
días del mes siguiente en que se haya efectuado la trans
ferencia

Artículo I89: Con el mismo objeto, establécese un im
puesto del 5% del valor CIF a las mercaderías que ee in
ternen en la Provincia de Magallanes, a excepción de aque
llas que están exentas del impuesto establecido en la ley
N9 12.120 y sus modificaciones posteriores. Las mercaderías
que figuran en la lista de artículos suntuarios del Departa
mento de Comercio Exterior del Banco Central de Chile.
estarán afectas a un 15%. Los importadores pagarán este
gravamen en los Bancos donde efectúen sus tramitaciones.

quienes deberán depositar mensualmente estos valores en

la cuenta a que ee refiere el articulo 59 de la prsente ley.
Artículo 209: El 50% del impuesto a la cifra de los

negocios, del artículo 7' del Decreto Fuerza Ley N9 2572
que se recaude en la Provincia de Magallanes eerá tam
bién para la Junta para Adelanto de Magallanes y será de
positado en las Tesorerías Comunales de la Provincia den
tro de los 5 días siguientes a su recepción en la cuenta que
indica el artículo 59 de la presente ley.

Articulo 19?: Establécese un impuesto de E9 1,20 por m3
a la producción de petróleo en- la Provincia de Magallanes
a beneficio de la Junta para Adelanto de Magallanes, el cual
será declarado y pagado semestralmente efl la Tesorería Pro
vincial de Magallanes fijándose para tal efecto los meses
de enero y julio.

Articuló 219: Establécese un impuesto del 25% sobre H
valor CIF de los receptores de televisión que se internen en

la Provincia de Magallanes a beneficio de la Junta para
Adelanto de Magallanes. Los importadores pagarán este
gravamen en los Bancos donde efectúen sus tramitaciones,
quienes deberán depositar mensualmente estos valores en
la cuenta a que se refiere el articulo 59 de la presente ley.

Artículo 229: Los gravámenes aduaneros que deben pa
gar los pasajeros provenientes de la Provincia de Magalla
nes que se introduzcan al resto del país por exceso de efec
tos personales nuevos q mercaderías liberadas de gravá
menes a virtud de lo dispuesto en el artículo 239 de la ley
N9 13.039, se depositarán en la cuenta especial a que se
refiere el artículo 59 de. la presente ley, para la Junta para
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Adelanto de Magallanes.
Articulo 239: El 60% dei mayor ingreso fiscal que se

obtenga por impuestos y contribuciones de bienes raíces,
proveniente de la retasación general de bienes inmuebles
rurales y urbanos de la Provincia de Magallanes

'

respecto
a los avalúos vigentes al año 1961, pasará a incrementar
anualmente el presupuesto de ingresos de la Junta para
Adelanto de Magallanes; el traspaso correspondiente lo
efectuaran las Tesorerías Comunales de la Provincia den
tro de los o días siguientes de su percepción.

Articulo 249: Desde la fecha de promulgación de la pre
sente ley todos los impuestos de transferencia de bienes
muebles establecidos por la ley N? 12.120 y sus modificacio
nes posteriores, ingresados o que ingresen en arcas fisca
les y cuya devolución haya sido solicitada o corresponda
solicitar, conforme a las disposiciones del Decreto Fuerza
Ley N? 307 de 1960, pasarán a incrementar los fondos de
la Junta para Adelanto de Magallanes; para este efecto
los comerciantes e industriales de la Provincia de Maga
llanes deberán hacer entrega a la Junta para Adelanto de
Magallanes de las copias de facturas correspondientes a
mercaderías adquiridas a industriales del resto del país,
dentro de un plazo de 90 días de la fecha del contrato de
compra venta.

Los comerciantes industriales de la Provincia de Ma
gallanes que no dieren cumplimiento a las disposiciones
establecidas en el inciso anterior, serán sancionados con
una multa equivalente al valor del impuesto correspondiente
al contrato establecido.

Artículo 259: Autorízase a la Junta para Adelanto de
Magallanes para fijar cuota de peaje en los caminos que
construya o pavimente con sus recursos.

Artículo 269: Suprímese los incisos 29, 39, 49 y 59 del ar
tículo 39 de la ley N9 12.008 modificada por las leyes N9
12.084 de 18 de Agosto de 1956 y N9 14.555 de fecha 5 de
Abril de 1961.

Artículo 279: Durante el plazo de 15 años contados des
de el l9 de Enero de 1962, los impuestos que a continuación
se señalan serán pagados por las industrias de cualquiera
naturaleza que sean, que existan o se instalen en la Pro^
vincla de Magallanes a que se refiere esta ley, con una re

ducción del 90% de la tasa o monto que les correspondiere
conforme a las leyes generales:

A) Impuestos a la renta que afecten a las utilidades.
Esta franquicia no incluye el impuesto global comple

mentario que pueda afectar personalmente a cada indus
trial; y

.B) Las contribuciones de bienes raíces que afectan a

los inmuebles de propiedad de las mismas industrias y des
tinadas al giro de sus negocios.

Exímese de toda clase de impuestos, tributos y demás
gravámenes fiscales a las construcciones de cualquiera na
turaleza que se efectúen en la Provincia de Magallanes.

Esta excención regirá por el plazo de 15 años contados
desde la fecha de terminación de las obras.

- Exímese de impuestos y contribuciones a todas las
construcciones en la parte que estén destinadas o que se

destinen a las reparticiones del Estado, a instituciones de
Beneficencia o a Establecimientos Educacionales.

Artículo 289: Exímese de tcdo impuesto, derecho o gra
vamen fiscal y municipal a la Junta para Adelanto de
Magallanes.

Articulo 299: A contar del l9 de Enero de 1962, la ac

tividad hotelera de la1 Provincia de Magallanes, clasificada
como tal conforme a la ley de Rentas Municiples, legal
mente establecida o que se establezca, gozará de todas las

franquicias que esta ley u otras otorguen en favor de las

industrias de esta Provincia.
Para gozar de este beneficio, se requiere que los esta

blecimientos respectivos, ubicados dentro de los límites ur

banos cuenten con treinta habitaciones para alojamiento
como mínimo y diez habitaciones, también como mínimo,
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los ubicados er los sectores rurales y, en todo caso con las

condiciones de higiene y comodidad que determinen el Ser
vicio Nacional de Salud y la Junta para Adelanto de Ma

gallanes.
Artículo 309:.No regirán las limitaciones establecidas

en el artículo 1389 de la ley N9 11.256, de 6 Julio de 1954
sobre alcoholes y bebidas alcohólicas para los hoteles que
se hayan instalado o se instalen en la Provincia de Maga
llanes can la capacidad de habitaciones para alojamiento
a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 319: Las industrias extractivas, pesqueras y

aquellas qiue emplean solamente materias primas de la zo

na, podrán gozar de un régimen crediticio especial que no

se considerará incluido dentro de los márgenes generales
fijados por el Banco Central de Chile.

Artículo 329: La Junta podrá concurrir con sus recur

sos a la instalación de una estación transmisora de televi
sión en la ciudad de Punta Arenas.

Artículo único, transitorio.
Si e.l total de ingreso sobre impuestos a la compraven

ta y cifras de negocios determinados durante el año 1966
y siguientes en la Provincia de Magallanes fuese inferior
a las sumas recaudadas por tales conceptos en el año 1961,
la diferencia le será reintegrada al Fisco, con fondos de la
junta para Adelanto de Magallanes (Fdo.) Arturo Ampuero
Navarro. Regidor. Agustín Etchebarne Riol. Regidor. Ju
lio Ramírez Fernández. Regidor. José Figueredo Menéndez.
Oficial Grado 49, Secretario.

Se da cuenta que este proyecto fué pasado oportuna
mente en copia a los señores regidores, para su estudio
conjuntamente con la exposición que lo fundamenta y del
siguiente cuadro del rendimiento aproximado de los diver
sos rubros de ingresos consultados en el proyecto:

Artículo 159 E9 300.000.—
169 1.100,000.—
17' 200.000.—
189 1.000,000.—
199 1.500,000.—
209 300,000.—
219 2,500.—
229 100,000.—
239 800,000.—
249 100,000 —

Total de ingresos aproximados E9 5.402,500.—

La Municipalidad de Magallanes se ha venido preocu
pando desde antiguo de este grave problema y en más de
una oportunidad ha manifestado la conveniencia de volver
al sistema de autonomía municipal para ejecutar estas im
portantes obras públicas. Este pensamiento ha sido deba
tido en el seno de esta Corporación en diversas oportunida
des y ha sido llevado a diversas Conferencias de Municipa
lidades. Ya en 1948, la Municipalidad adoptó un acuerdo de
volver al sistema de la ley 4421 que fué la que permitió a
la ciudad contar con obras de pavimentación en su parte
central mediante un empréstito que la citada Ley autori
zó.

La Junta de Adelanto para Magallanes que se propone
crear a través de este ante-proyecto de Ley que estamos
tratando, dispone en su artículo 109, destinar un cuatro por
ciento de su presupuesto de ingreso para subvencionar a
las Municipalidades de Magallanes, Natales y Porvenir en
la proporción de cincuenta, treinta, v vein|te por ciento
respectivamente.

Estimo que debemos aprovechar esta oportunidad parahacer realidad esta antigua, aspiración municipal de vol
ver ejecutar directamente y con el más amplio provecho
para el vecindario, las obras de pavimentación con el producto de la totalidad de los ingresos que actualmente pa
lian a poder del servicio de Pavimentación Fiscal
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m€r'Ci°nar que en la actualidad los ve

cinos pagan el total de! costo de las obras que dan frente
a sus propiedades. Con la presente indicación todos estos
recuisos se emplearían por la Municipalidad en estos tra
bajos con positivo provecho para el vecindario.

Deseo tormular una indicación para ser intercalada en
este ante -proyecto que restablezca a poder de la Municipa
lidad la facu.tad de programar y realizar estas obras. Y queel producto que actualmente percibe el Fisco por cobro de
impuestos destinados a estas obras, ingresen a las rentas
de la futura Junta de Adelanto para que esta las ponga a
disposición de la Municipalidad en tiempo oportuno, según
lo estab-eaca la reglamentación que para el cumplimiento
de la Ley se dicte. (Fdo.) Ernesto Guajardo Gómez. Regí-
dor

™ 'Sr, uS1'e Municipalidad de Magallanes.
EL SR. BAERISWYL: Encuentro muy acertada la

moción del senor Guajardo. Se ha podido 'constatar que
desde que la Municipalidad ha perdido la tuición que te
nía sobre la pavimentación, no se ha logrado gran mejo
ramiento de las vías públicas. Creo conveniente que esta
indicación sea incluida en el anteproyecto, ya que con ella
se beneficiará directamente a los vecinos de la ciudad que
verían con agrado la solución del problema de las calles
en mal estado, a un costo muy por debajo de lo que hoy
tienen que pagar.

EL SR. ETCHEBARNE: Me parece muy atendible la
sugerencia del regidor Guajardo. pese a que la Junta para
el Adelanto, entre otras muchas de sus funciones, tiene
las que significan progreso para la ciudad, como es la pa
vimentación de las calles, tanto de Natales, como de Pun
ta Arenas y Porvenir. Pero pese a ello, creo que como un

principió de carácter general debe aceptarse la moción del
señor Guajardo porque sería devolverle a la Municipalidad
una función que estaba cumpliendo en bastante buenas
condiciones y que fué arrebatada en desmedro del progre
so de la ciudad. Esa es la verdad. En estos últimos años
la pavimentación ejecutada por el actual Servicio ha sido
mínima. O sea que como beneficio aparece atendible la su

gerencia pese a que estos trabajos podrán ser función pos
terior de la misma Junta para Adelanto, que deberá desti
nar grandes cantidades de dinero, para cumplir esta fun
ción tan importante como es la pavimentación de la ciu
dad.

EL SR. SALLES, Alcalde: ¿Habría acuerdo en aceptar
la indicación del señor Guajardo?

EL SR. ETCHEBARNE: Habría que estudiarla para
darte la forma legal correspondiente.

EL SR. GUAJARDO: Como dice el señor Etchebarne,
habría que estudiar la indicación para darle forma legal
en el proyecto. Seguramente tendrá que eliminarse algunos
artículos para incluir mi indicación. Hice esta presentación
interpretando el sentir de la Municipalidad, que desde ha
ce mucho tiempo desea recuperar el servicio de Pavimen
tación. En 1948, en un interesante informe que entregaba
el señor Salles siendo Alcalde de la Comuna, manifestaba
que la Municipalidad al ceder este servicio lo hizo con la
esperanza de que Pavimentación pudiera ampliar los tra
bajos que se estaban ejecutando en Punta Arenas, pero lo
que en realidad sucedió, dice el informe, en vez de aumen
tarse el trabajo, éste, fué disminuyendo y el número de ena-
p'.eados fué aumentando. Actualmente es el vecino quien
paga totalmente las obras de pavimentación. Como Punta
Arenas aporta una gran cantidad de dinero por concepto de
contribuciones de pavimentación, creo que ese dinero total
mente invertido en la Provincia dejaría un enorme bene
ficio. Con el ritmo que se está pavimentando no tenemos

esperanza de que a corto plazo ias calles se vean mejoradas
Como parece que hay interés en las esferas gubernamenta
les de impulsar este proyecto de ley, creo que sería oportu
no tratar de recuperar el servicio de pavimentación, Conver
sando hoy con el señor Secretario, no solo éreamos parti
darios de recuperar el servicio de pavimentación, sino tapv
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bien de buscar la forma de recuperar el servicio de agua
potable. En realidad no me atrevo a dejar sentada esta su

gerencia porque puede encontrar resistencia. Como el pro

yecto no se enviará muy pronto creo que la Municipalidad
está en condiciones de iniciar una lucha tendiente a recu

perar el servicio de agua potable.
EL SR. ETCHEBARNE: Estimo que a objeto de no

crearnos mayores tropiezos en ia tramitación de este pro
yecto de ley no debemos incluir el asunto del agua potable.
Y en lo de pavimentación debemos buscar una forma ar

mónica qjue permita por un lado que la Junta para Adelanto
perciba los fondos de pavimentación y que, de común
acuerdo con la Municipalidad, se efectúen los trabajos, te
niendo presente que la Municipalidad tiene los organismos
técnicos que pueden responsabilizarse de estas labores. Creo
que si encontráramos esta fórmula no tendríamos grandes
tropiezos para presentarla en el proyecto pero si hacemos
específicamente hincapié en que debería volver a la Muni
cipalidad el Servicio de Pavimentación, podría encontrar
alguna resistencia porque podría sentar un precedente pa
ra todo el país para que las municipalidades de todo Chile
reclamen esta misma posición. Esto tal vez podría ser re

sistido por el Ejecutivo, pero si lé damos una forma en

que dejemos establecido que es la Junta para Adelanto la

que va a percibir estos fondos y que estos dineros se van

a reinvertir de inmediato aprovechando los organismos
técnicos de la Municipalidad de Magallanes, parecería via
ble y que no encontraría resistencias.

EL SR. SALLES, Alcalde: Tengo la misma opinión. Si
violentamos las cosas co-remos el riesgo de no obtener la
ley. En Arica, con los fondos de la Junta de Adelanto se
hacen caminos, se pavimentan calles, etc.

EL SR. AMPUERO: Puedo manifestar que en su in
tervención el diputado Valenti Rossi, usted estaba presen
te en la Cámara, dijo que desde hace más o menos dos
aj&os Arica ya no estaba contemplada en el Presupuesto
Nacional para obras públicas. La Junta de Adelanto de Ari
ca concurre con los gastos para todo tipo de trabajo que se

quiera hacer de manera que si este proyecto se convierte
en ley llegará el momento en que el gobierno se va a desen
tender también de" nosotros y vamos a poder con esta Jun
ta de Adelanto realizar las obras que se vienen esperando
tantísimos años. Aquí a la mano tengo unas hojas que me.
mandó el diputado Valenti en que me dice que el presu
puesto de inversiones de la Junta de Adelanto es de ocho
millones ciento treinta y siete mil escudos, de los cuales se
han destinado dos millones cuatrocientos mil a obras por
tuarias; doscientos cuarenta mil escudos a urbanización y
aportes; un millón cuatrocientos mil escudos a construc
ción de viviendas populares; seiscientos cuarenta mil es

cudos a construcciones diversas. El presupuesto de inver
siones del año 1961 prosigue con una nómina de partidas
que consultan elevadas sumas para construcción de un ca
sino; Caja de Colonización Agrícola, adquisiciones varias,
aporte a la prospección y fomento de la agricultura, apor
tes a la prospección y fomento de la minería, obras para
promover el desarrollo del turismo y progreso de la zona,
prospección y fomento pesquero e industrial. Todo esto da
una idea tan clara y precisa que yo propondría a la I. Mu
nicipalidad que se insertara en acta para que las personas
que leen estas cosas se den cuenta de la tremenda labor
que se está haciendo para que haya un apoyo general a es
te proyecto.

Me parece muy loable que se trate de recuperar los
servicios que la Municipalidad tenía. Me parece que para
nc retardar ésto, porque es conveniente que procedamos
con celeridad, que solicitemos a los parlamentarios de la
zona que estos dos aspectos que se han señalado respectodel agua potable y la pavimentación, sean considerados por
la vía de la indicación. Esa es mi proposición.

EL SR. ETCHEBARNE: Quiero referirme en forma
muy breve a la gestación de este proyecto, porque creo que
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los p.anteamientos que puedan hacerse en esta oportun:dad van a entregar bastante luz a la comunidad en torno
a la manera como se ha gestado y la finalidad que en úl
timo termino se persiguen con él.

Como es del conocimiento de .os señores regidores, el
ex-diputado por la zona, don Alfredo Hernández, fué el que
inicio esta gestión para entregar a Magallanes una Junta
de Adelanto, e hizo entrega a la I. Municipalidad de la paternidad podríamos decir así, de su iniciativa para quefuera estudiada en el seño de ia Corporación y patrocinada
con la debida representación la tramitación de una ley de
esta naturaleza. Posteriormente, por razones casuales se
guramente se designó una comisión en la Municipalidad
y fueron designados tres miembros y los tres eran de co
lectividades políticas llamadas FRAP. En visita de - ésto,
los prop:os_ integrantes de la comisión, como recordará muy
bien el señor Alcalde, solicitamos que fuera integrada por
otro regidor que perteneciera a otra colectividad política,
a objeto de evitar que pudiera verse en ésto cualquier aso
mo de orden partidista. Fué así como se designó entonces.
a petición expresa de los regidores del FRAP, al regidor
don Julio Ramírez F. del Partido Radicad que, debo reco
nocer, ha colaborado en forma activa y diligente en la ela
boración de este proyecto. Estas palabras mías tienen por
objeto dejar establecido un hecho y es que las colectivida
des políticas agrupadas en el FRAP son las únicas que no
han hecho cuestión en ésto.

Ninguno de los senadores del FRAP hasta ahora ha
estado patrocinando en el norte del país iniciativa alguna
en torno a un proyecto de ley para Junta de Adelanto, co
sa que no ha ocurrido con los otros partidos, como es -el
caso del señor von Mühlenbrock quien ha anunciado un

proyecto de Junta de Adelanto, e incluso el propio diputa
do por la zona señor Cvitanic, quien sabe positivamente
que hay una comisión municipal abocada al estudio de es
te asunto, anunció recientemente en Santiago que en com

binación con un diputado de la zona Norte presentaría tam
bién un proyecto para Junta de Adelanto.

Al decir estas palabras me guía un propósito claro y
preciso: Hacer resaltar que un proyecto de esta naturaleza
rebalsa los limites pequños de partidos políticos para per
tenecer a toda la ciudadanía por igual. No es conveniente,
a nuestro juicio que sea ni el Partido Radical, ni el FRAP,
ni . el Partido Liberal, ni ninguno otro el que esté patroci
nando ésto sino que sean las colectividades políticas por
igual las que estén interesadas en obtener que este proyec
to se transforme en ley de la República. Me parece que
no es útil para el logro del objetivo que un partido político
trate de patrocinar por sí y ante si este proyecto, porque
seguramente se le va a dar algún tinte partidista de orden
proselitista, lo que nosotros debemos evitar a toda costa

para que en una sola voluntad obtengamos del Ejecutivo es-

ta posibilidad, esta herramienta tan útil para la zona. Ha
go estas alusiones en forma expresa para hacer presente
que el FRAP, que es el que tendría más derecho que nin

gún otro partido para hacer suya esta iniciativa, no lo ha
hecho exclusivamente en aras de esta armonía que debe
reinar en torno a un proyecto de tanta trascendencia como

este que estamos discutiendo.
Durante estes siete u ocho meses en que ha estado er.

gestación este proyecto hemos tenido reitradas reuniones
con representantes de instituciones y organismos de la Pro

vincia, dándoles a conocer los alcances del proyecto y pi
diéndoles a su vez que entregaran las sugerencias que es

timaran convenientes a objeto de modificar o agregar otros
artículos que tendieran a perfeccionar el proyecto. Du
rante diez o doce reuniones que sostuvimos con los Gana
deros, Pequeños Ganaderos, Cámara del Comercio, Comer
ciantes Minoristas, Cutch, personeros de la ENAP, Centro

para el Progreso, etc., etc., hemos cambiado ideas pero la
verdad es que hemos recibido pocas respuestas a las con

sultas que hiciéramos. Los Ganaderos nos enviaron una
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respuesta y también la Cámara del Comerico Minorista y

la Central Única de Trabajadores. Una radioemisora nos

mandó algunas sugerencias. Pero en general hemos tenido

pocas respuestas y las que hemos recibido no han sido en

verdad muy constructivas. Se ha mirado ésto con criterio

exclusivamente Interesado. Cada institución ha mirado s

propio problema sin ampliar su visión a lo general. Es asi

por ejemplo como los ganaderos, tanto la Asociación como

la Unión de Pequeños Ganaderos, han establecido en sus

absorver un impuesto tan pequeño como era el que. nosotros

estábamos planteando, que es el dos y medio por ciento y

que significa algo así como doscientos o doscientoscmcuenta
millones de pesos al año. En las reuniones que mantuvimos

con los personeros de estas instituciones les hicimos pre

sente la importancia que debería tener para el desenvolvi

miento de las riquezas ganaderas de la zona contar con una

ley de esta naturaleza. La única actividad conocida, que
está debidamente estudiada en la zona, es la ganadería. O

sea que por lógica la primera inversión que debería_ hacer
una organización como la Junta de Adelanto, tendría que

ser en ganadería.
De acuerdo a los datos que ee nos han proporcionado,

se presume que a la vuelta de cuatro años debería aumen

tar la producción de carne y lana más o menos en un 20%,
lo que vendría a significar un aumento de riqueza regional

y por ende de riqueza nacional del orden de los 2000 a

2.500 millones de pesos anuales. Ahora bien, una inversión

de este orden no podría ser inferior al año a los 2000 o

2.500 millones de pesos para darle los implementos necesa

rios,- para- mejorar empastadas, mejorar planteles, etc., etc.

O sea que con el aporte de los 200 a 250 millones de pesos

que tendrían que pagar los ganaderos por concepto de este

impuesto no estarían pagando ni siquiera el interés del ca

pital que se va a invertir en aumentar la producción ga

nadera. Frente a esta argumentación que creíamos que era

muy sólida, pese a ello como digo, prácticamente lo único

útil que sacamos de la exposición hecha por los ganaderos
era de que no estaban en condiciones de aportar ninguna
ayuda económica para el financiamiento de este plan. El

centro para el Progreso sencillamente no ha contestado

grave el problema porque se me ocurre que han captado
ninguna palabra. Y en este caso me parece más serio y más

mal la finalidad que tuvimos cuando hicimos la intercon-

sulte. con ellos. Parece que entendieron que ellos deben

adoptar la paternidad de esta iniciativa y la han estado

trabajando por cuenta propia y han esatdo sondeando la

opinión pública e incluso con organizaciones con las cuales
la Municipalidad de Puerto Natales que estaba en antece-

ya habíamos mantenido conversaciones como sucedió con

dentee de este ante-proyecto. Ha invitado a parlamentarios
a discutir esta Junta para Adelanto y como resultado de
ello tenemos ahora este presunto proyecto del senador Von

Müh-lenbrock, resultado de una reunión que tuvo con el
Centro para el Progreso. Esta organización no nos ha he
cho llegar ni una sola sugerencia frente a un problema co

mo este que se ha venido posponiendo desde hace bastante
tiempo. Pero por comentarios, por rumores al pasar de ca

lles, hemos tenido conocimiento que tienen reparos fren
te a algunos hechos. Por ejemplo, establecen que no debe
ría haber una Junta para Adelanto y además la Corpora
ción de Magallanes y pretenden de que sea la Corporación
de Magallanes la que perciba todo este financiamiento y la
que cumple las funciones que nosotros queremos establecer
para la Junta de Adelanto. Las razones que invocan para
esto, a nuestro j'uicio no son itendibles. Según ellos, dicen
que es más fácil modificar la ley que hacer una' ley nueva.
Esto parece que efectivamente fué asi hasta hace unos
diez o quince años, por razones de mecanismo legal, por
que en ese entonces las Cámaras podían modificar o tomar
iniciativas en cuanto a inversión, sin conocimiento del Eje
cutivo--*- incluso -sin el agrado del Ejecutivo. En este mo
mento esto no puede ocurrir y tiene que ser iniciativa ex-
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elusiva del Ejecutivo, una ley de esta naturaleza. Si vamos
a modificar una ley que fue creada específicamente para
tierias y no para esta amplia visión que tiene un proyecto de esta naturaleza y tiene que ser modificada hecha a
través del Ejecutivo, cuál sería la razón para modificar
una ley y no hacer una ley nueva, desde el momento quetiene que ser con anuencia del Ejecutivo. No parece lo ra
zonable. Me parece que es el nombre e! que ha inclinado a
la gente a pensar que sea la CORPORACIÓN de Magalla
nes la que tenga estas atribuciones.

Ese nombre de Corporación de Magallanes suena tan
pomposo, tan grande, que se me ocurre que esto es más
que nada lo que los ha inclinado. Por que si en vez de lla
marse Corporación de Magallanes se llamara Comisión de
Tierras de Magallanes, por ejemplo, que seria lo más ade
cuado, a nadie se le ocurriría pensar que a la Comisión de
Tierras de Magallanes se le diera este montón de atribucio
nes que se le quieren entregar a un organismo como la
Junta d Adelanto. En todo caso parece no razonable, no
atendible, la posición de que se modifique una ley en lugar
de hacer una ley nueva exprefeso para la finalidad per
seguida. Se comenta también que. dentro del financiamiento
el hecho de querer arrebatarle al Fisco entradas perma
nentes significaría despertar resistencia en su tramitación
posterior en Santiago. La verdad es que esto parecería más
atendible, y en atención a ello la Comisión estableció una
artículo provisorio donde se manifiesta que se tomará co
mo base lo que perciba el Fisco por los dos artículos que
le restan sus entradas en el año 1961. y si en el año 1968
ed Fisco percibiera menos de lo que está percibiendo en el
año 1961, la Junta para Adelanto reintegrará en arcas fia-
cales la diferencia, a objeto de que el Fisco vuelva- a per
cibir las mismas cantidades. Con esto queremos significar
que la Junta para Adelanto está pidiendo nada más que un

préstamo en este momento porque tenemos la convicción
absoluta de que Magallanes a diferencia de Arica tiene ri
quezas inexplotadas que con los recursos económicos ade
cuados podrá integrarse a la riqueza nacional en forma im
portante y significativa y estaremos entonces en condicio
nes de devolverle al Fisco, por impuestos directos a la vuel
ta de cuatro años, lo que deja de percibir en este momento.
Ahora en forma indirecta, como riqueza nacional, le vamos

a devolver al Fisco pero con creces por cierto, la inversión
que va a estar haciendo en estos momentos.

En el financiamiento, señor Alcalde, también se nos
ha objetado el recurso que queremos obtener del petróleo.
Estamos gravando el petróleo en E9 1,20.- por metro cúbico.
Este gravamen según criterio de la comisión debería ser

absorbido por las utilidades de la Empresa Nacional del
Petróleo. Es decir no debería significar un aumento de pre
cio del petróleo - o sus derivados sino que la Empresa Na
cional del Petróleo de sus propias utilidades, que en el año
1960 ascendieron a 16.000 millones de pesos, debe entregar
para la Junta de Adelanto esta cantidad que correspondería
algo así como 1500 o 1800 millones. Puede ser incluso que
la cifra que nosotros estamos poniendo de E9 1,20. pudiera
ser un poco alta y fuera rebajada. Pero lo que si creemos

importante es que el principio debe mantenerse. El petró
leo regional debe aportarle a la provincia dinero, posibili
dades económicas que le permitan la diversificación de la
economía regional. Porque como ya lo hemos dicho hasta
el cansancio Magallanes corre el riesgo de sufrir la misma
situación por la que pasó la zona Norte del país a raíz del
cierre de las puertas internacionailes al salitre. Esa zona

que fuera la que le diera a Chile durante muchos años

prácticamente todo el presupuesto para las inversiones del'
país, a raíz de esa quiebra de venta del salitre, se produjo
una miseria espantosa, un éxodo de toda la zona Norte y
solamente como un recuerdo de lo que fué esa riqueza ex

traordinaria quedaron hoyos de ia zona Norte del país. Ma

gallanes podría sufrir este mismo riesgo porque es eviden
te que en un momento determinado se va a terminar el
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petróleo. Se va a producir el mismo fenómeno, el mismo

éxodo, la misma miseria en la zona porque no tendríamos
otros recursos económicos a que echar mano. Es lógico y

atendible que una organización como ésta deje algunos fon

dos acá que nos permita buscar otras fuentes de produc
ción. Sabemos positivamente que los personeros de la Em

presa Nacional del Petróleo no están muy contentos, ni
conformes. Lo han manifestado así, pero creemos que es

de tal justicia la posición que en último término el Ejecu
tivo tendrá que aceptar este punto de vista nuestro, máxi
me que tenemos el ejemplo del cobre que como Uds. saben

de acuerdo a la ley del cobre, en las provincias dondes es

tén estos yacimientos reciben un beneficio directo para
mejoras y proyectos regionales-. Suponemos que con estos

antecedentes no podrá ser objetada esa disposición.
.Establecemos también en uno de sus puntos la elimi

nación de las cuotas suntuarias para Magallanes. De este

modo queremos significar que en este momento Magallanes
tiene una cuota de más o menos un millón y medio de dó
lares destinados a suntuarios. Nosotros queremos que se

elimine esto, a objeto de que la importación de suntuarios
se pueda hacer libre. Esto tiene en realidad dos finalidades.
Una, modificar este criterio de cuotas que no tiene otra fi

nalidad en el fondo que permitir cierta especulación con

ello e interesar al Comercio magallánico por nuestro pro
blema de ia Junta para Adelanto, que dicho sea de paso
hasta este momento han demostrado muy poca preocupa
ción y muy poco interés por un proyecto que en último tér
mino va a significar un beneficio extraordinario para el
comercio de Magallanes, ya que si estamos presumiendo
que la entrada posible va a ser del orden de los 5000 mi
llones de pesos, no sería aventurado suponer de que 4000
millones por lo menos van a estar jugando dentro del co

mercio regional. Pese a ello, como digo, no ha habido inte
rés muy marcado por la Cámara de Comercio.

Hemos establecido además un impuesto sobre los televi
sores. Esto ha causado una burla de la gente por la pre
tensión que significa establecer aquí un sistema de telivi-
sión. Pero la verdad es que hemos estudiado, muy super
ficialmente por cierto, el problema y hemos llegado a la
conclusión de que la inversión no es muy grande para ob
tener una planta televisora en Magallanes, es del orden
de los 80 a 100 millones de pesos. O sea no es una inversión
que esté fuera del alcance de las disponibilidades de un

organismo como éste. Según nos han asegurado dicen que
aquí en Magallanes, deberían entrar por lo menos 2000

aparatos de televisión. De acuerdo al impuesto que hemos
establecido deberían pagar algo asi como 50.000 pesos por
aparato. Ocurre de que con este impuesto prácticamente
estaría financiada la. planta. Por lo tanto nos parece aten
dible de que se mantenga esto ya que estaríamos en con
diciones de poder cumplir este programa más adelante.

Ahora si quisiéramos analizar las muchas funciones
que se pueden cumplir con una herramienta tan poderosa
como ésta, yo quisiera agregar algo fuera de los muchos
comentarios que se han hecho sobre prospección de la zo

na, sobre las posibilidades de desarrollo de las riquezas
mineras de la zona, tanto carbón, el cobre, el mármol, etc.,
etc Aparte de eso hace unos pocos días me estaban ha
ciendo unos comentarios, que cuando recién me los hicie
ron me parecieron un poco de Julio Verne. demasiado ima
ginativo, pero después pansándolo con calma ocurre de que
sería posible y sería un proyecto de vastas proporciones.
Parecería que algunos ingenieros de la Empresa Nacional del
Petróleo han iniciado ya algunos estudios en torno a esto
que voy a comentar. El construir un túnel a través del Es
trecho que una Punta Delgada con Punta Espora. Son ocho
kilómetros. Según los cálculos estimativos, la inversión co
rrespondería a más o menos 4.500 a 6000 millones de pesos.
Si fuera de este orden la inversión anual por concepto de
flete y de seguro del orden de los 600 a 650 millones de pe
so» y la Empresa Nacional del Petróleo por ese mecanismo
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de movilización de sus obreros y empleados debe tener tam-
Dle".un .gast0 ma* o menos similar que alcance a unos 600
a 650 millones de pesos. O sea que ateniéndose solamente a

f^naderia y al petróleo debería tener una entrada de 800
a 100 millonea de pesos anuales lo que significaría que a
ia vuelta de 4 o cinco años debería estar pagada esta obra.
Ustedes comprenderán la importancia que tendría para el
desarrollo de Magallanes el poder unir la isla de Tierra de!
Fuego con el continente. Junto a este proyecto que les es
toy dando a conocer habrán muchísimos otros que a veces
da un poco de temor el comentarlos porque ocurre que el
magallánico es poco imaginativo y tiene temor frente a las
cosas que no son tanjibles, muy concretas. Se ha hablado
aquí de las riquezas que tenemos del cobre. Parecería que
los minerales de cobre en la zona, pese a que no hay estu
dios de mucha profundidad, son de bastante riqueza pero
lógicamente que una inversión para explotar en forma ra
cional Significa 20.000 o 30.000 millones de pesos, que está
muy lejos de de las posibilidades particulares e incluso de
las disponibilidades del Gobierno, pero en cambio no esca
paría de las posibilidades de un organismo como éste que
podría entrar en combinación con capitales extranjeros pa
ra la explotación de esta riqueza. En todo caso, señor Al
calde, para terminar, yo quisiera solicitar, que si este pro
yecto es aprobado, como lo espero, no perdamos tiempo y
que junto con mandar de inmediato a los distintos parla
mentarios de la zona el proyecto correspondiente para su
estudio, se movilice la Municipalidad a través de una comi
sión que deba trasladarse al Norte del país en un plazo
breve para activar allá en el terreno, frente al Ejecutivo
sobre todo, este proyecto de ley. Yo sugeriría de que el se
ñor Alcalde fuera presidendo esta comisión y que a más
tardar,_ en los primeros días de Octubre, se trasladara la
comisión para estudiar y discutir frente al Ejecutivo las
posibilidades de materializar rápidamente esta iniciativa que
la ciudadanía de Magallanes lógicamente debe esperar. Na
da más señor Alcalde.

EL SR. SALLES, Alcalde: Muy interesante la exposi
ción del señor Etchebarne y creo que abarca el pensamien
to de todos los regidores presentes. ¿Habría aüguna modi
ficación a ese proyecto? ,

EL SR. CALIXTO: Quisiera hacer una pregunta a los
colegas regidores que elaboraron el anteproyecto, referente
al alcance que puede tener el Art. 15 del anteproyecto dice:
"Destínase a la Junta para Adelanto de Magallanes el 50%
de las cantidades que el Fisco percibe de la venta de las
tierras a que se refiere la ley 13,908. Para este efecto suprí
mase el Art. 45 y la letra B) del Art. 3 de la referida ley".
Ocurre que con este articulado se deja prácticamente trun
ca a la Corporación de Tierras de Magallanes porque el
establecerse que el 50% de los fondos que recibe el Fisco 3e
destinarán a la Junta para Adelanto de Magallanes, tam
bién a su vez suprime el art. 45 de la ley 13.908 lo que
quiere decir que la Corporación de Tierras de Magallanes
queda sin ningún recurso.

EL SR. AMPUERO: Me permite una interrupción.
¿Qué dice el art. 45, a qué se refiere?

EL SR. CALIXTO: Al financiamiento de la Corpora
ción de tierras sin perjuicio de io establecido en el art. 25:
"Las cantidades que reciba el Fisco por venta de tierras
a que se refiere la presente ley serán invertidas por el'" Pre
sidente de la República en obras públicas dentro de la Pro
vincia de Magallanes incluido el territorio antártioo, como

caminos, puertos, aeródromos y otras semejantes y a la ha
bilitación de tierras fiscales inaprovechadas. El plan de in
versiones será propuesto por la Corporación de Magallanes
al Presidente de la República en el mes de Abril de cada
año y aprobado por el decreto del Ministerio de Hacienda
las cantidades que por concepto de entradas y gastos que
contempla este plan serán incorporadas al presupuesto de
la nación y en éste se consultarán por el respectivo Minis
terio los fondos que requiere su aplicación" . O sea que de
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acuerdo con este artículo el total de dinero que recibe el
Fisco es invertido en la provincia de Magallanes. Pero como

aquí en el art. 15 del anteproyecto se establece que el 50%
por ciento de ente producto se incorporará a los fondos déla
Junta para Adelanto de Magallanes el otro 50% queda prác
ticamente eliminado no se le da ningún destino. Hay que
introducir algún art. en el anterior proyecto que crea la
Junta de Adelanto para Magallanes que modifique a su

vez algunas disposiciones de la Corporación de Tierras de
Magallanes.

EL SR. ETCHEBARNE: El art. 25 establece las funcio
nes que tendrá la Corporación de Tierras de Magallanes,
específicamente dedicada al aspecto tierras. Nosotros lo que
hemos pretendido con esto es que no haya dos organismos
cumpliendo dos funciones similares. La Junta para Adelan
to, tendrá como función importante evidentemente preocu
parse de los caminos, de los puentes, de loe aeródromos,
de la urbanización, etc., etc., que es una de las atribucio
nes que se les daba por el art. 45 a la Corporación de Maga
llanes. Nos parece innecesario que haya d«a organismos
que tengan funciones similares y lo que hemos pretendido
con ésto es- que la Corporación de Magallanes quede espe
cíficamente para la función que fué creada, es decir fun
ción de tierra. Es posible que haya que hacer alguna revi
sión en torno a esito para aclarar más el concepto. Pero
en todo caso la intención que nos ha movido es la que estoy
dando cuenta. El evitar que la Corporación de Magallanes
cumpla también funciones que tenga la Junta para Ade
lanto, funciones que por lo demás, de acuerdo a las dispo
nibilidades van a ser Mínimas. Las disponibilidades que tie
ne la Corporación de Magallanes son muy pequeñas.

EL SR. CALIXTO: Comprendo que la finalidad de
Uds. era de que no hubiera dos organismos con funciones
similares.

EL SR. AMPUERO: ¿Cuándo entró a operar la Corpo
ración de Tierras de Magallanes?

EL SR. CALIXTO: Desde la promulgación de la ley.
21 de Diciembre de 1959 me parece.

EL SR. BAERISWYL: Aquí se constituyó en Junio, me
parece, de 1960.

EL SR AMPUERO: A más de un año de promulgada
la ley ni siquiera se ha Instalado,

EL SR. BAERISWYL: El problema es el siguiente: que
todavía no se ha percibido absolutamente nada con motivo
de la venta de las tierras.

EL SR GUAJARDO: Debo destacar el esfuerzo extra-
ordinanrlo que han hecho los colegas regidores que han
participado en la redacción de este importante proyecto de
ley que seguramente va a jugar un papel importante en el
futuro de Magallanes.

¡La actitud de indiferencia de algunas organizaciones no
creo que debemos recogerlas. En realidad como bien lo de
cía el colega Etchebarne si la ganadería se siente herida
por algunas disposiciones que los afecta. A nosotros no nos
debe preocupar porque el ganadero solamente se ha preocupado de obtener una mayor ganancia sin realizar inver
siones que permita aumentar el progreso de la zona. En
igualdad de condiciones está el pequeño lotero. No hav
ninguna actividad industrial en Magallanes que se mueva
gradas al impuflso de la ganadería

uaJfe^rltud át 0entro para el Pr°g'eso yo la aceptohasta cierto punto porque encuentro demasiado reducidala acción donde desarrolla sus actividades. Como decía
en una de las ultimas sesiones, se necesita crear aquí en Ma
gailanes un movimiento amplio, vigoroso, que abarque atodas las fuerzas ylvas de la provincia, donde participan los
fLTl^:J^J,£tituC<mee ^^ivas, un movimiS siimlar, señor Alcalde, al que organizamos nosotros en l<mi *imal no recuerdo siendo Ud. Alcalde de la Comuna auehf
zo posfble aquella concentración en el Gimnasio 'ciAierto.donde la ciudadanía entera de la provincia ee ¿izo nSit*. Eso debe volverse a tratar de realizar v que «f^i
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miento sirva de impulso para que este proyecto de ley sea
realidad en corto plazo. Muy bien decía el colega Etche
barne cuando manifestaba que era necesario que .el señor
Alcalde se trasladara ai Norte. Yo ¡ría mucho más allá. Creo
que debería estar integrada esta comisión por un represen
tante de los obreros, un representante de los empleados y
otro de las actividades comerciales. Que sea lo más re

presentativo de la provincia de Magallanes para que en San
tiago se sepa que hay unidad de pensamiento. Dejo senta
da la proposición para que organicemos este movimiento.
Que se designe una comisión en esta oportunidad si es ne
cesario.

Quería hacer una pregunta a los colegas regidores que
participaron en la íedacción de este ante proyecto de ley.
Encuentro poco el 47o para subvencionar a las Municipali
dades de la zona. No sé se podrá subir o si han tenido algu
na razón para colocar esta cantidad.

EL SR. AMPUERO: La comisión ha tenido en vista
este porcentaje porque estima que la Junta de Adelanto va
a Irradiar sus beneficios a toda la provincia de tal mane
ra que va a" poder abarcar con c,'u presupuesto trabajos en

los tres Departamentos. Las Municipalidades van a tener
el presupuesto anual que poseen actualmente, incluso van

a poder hacer más obras.
EL SR. GUAJARDO: Creo que 108 millones para Punta

Arenas es muy poco. Puede ser que aumentando este por
centaje para Punta Arenas es muy poco. Puede ser que au
mentando este porcentaje convenciéramos a la Municipali
dad de Puerto Natales. Quizás ellos están pensando que es

necsario aumentar este porcentaje. Pero si- han tenido ra

zones poderosas para poner un 4% no hago mayor hincapié
en esto.

Estoy perfectamente de acuerdo con que se grave el
petróleo. Tenemos la experiencia de la zona Norte, Las
Compañías amasaron grandes fortunas y entregaron sola
mente un montón de hoyos y una desolación tremenda en

la pampa.
EL SR. ETCHEBARNE: Tiene razón el colega Calixto

sobre esa parte del art. 15 que dice: "Para ese efecto suprí-
mase el art. 45 y la letra b del artículo 39 de la referida ley'.
Al suprimir el artículo 45 estamos suprimiendo todo el fi
nanciamiento de la Corporación de Magallanes. Eso se po
dría obviar de la siguiente forma: "suprímese todo lo refe
rente a inversiones para obras públicas establecidas en el

art. 45 y la letra b del artículo 39 de la referida ley. La !e
tra b se refiere a estudiar las inversiones, , etc., etc.

EL SR. CALIXTO: Pero hay una parte de la letra b

que no debiera suprimirse. Debiera eliminarse "...fomentar
estudio o investigaciones sobre el desarrollo de la zona

en especial lo relacionado con la instalación de nuevas in

dustrias a base de materias primas regionales". Debiera

dejarse: "... con la recuperación de zonas inaprovechadas
y con empastadas artificiales".

EL SR. AMPUERO: El proyecto de ley habla de pros

pección de las riquezas.
EL SR. ETCHEBARNE: No sería tan importante. Lo

principal no sería restarle el financiamiento y como noso

tros estamos solicitando ei 50% significa que el otro 50%
quedaría para el financiamiento de la Corporación de Tie

rras de Magallanes. Si se pudiera aceptar esta modificación.
quedaría: 'Destinase a la Junta para Adelanto de Maga
llanes el 50% de las cantidades que el Fisco perciba de las

ventas de las tierras a que se refiere 'a ley 13.908. Para
este efecto suprímese todo lo referente a inversiones para
obras públicas establecidas en el art. 45 y la letra b) del
art. 39 de la referida ley".

EL SR. SALLES, Alcalde: ¿Alguna otra observación?

EL SR. ETCHEBARNE: ¿No podríamos tomar el acuer

do de que Ud. se preocupara de organizar esta comisión
ocmo lo ha sugerido el señor Guajardo, integrada por

personas representativas de Magallanes, para que se tras-
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laden en el momento oportuno a Santiago?. Creo que sería
sumamente importante tomar este acuerdo señor Alcalde.

EL SR. CALIXTO: Me permite señor Alcalde Yo creo

que aqui «o habría mayor estudio porque lo importante es

que se comprometa el Ejecutivo en el patrocinio del pro
yecto. Pronto entramos a la legislatura extraordinaria del
Congreso y no hay otra posibilidad de que sea el propio
Ejecutivo el que incluya en la convocatoria de sesiones ex
traordinarias este proyecto. Lo más práctico para ello es

que ee traslade una comisión como lo han indicado los co

legas regidores y hagan ver la necesidad de que Magallanes
cuente con un organismo de esta naturaleza al Presidente
de la República y las razones que hay en la Provincia pa
ra solicitar esto.

Creo que se podría hacer una reunión de los organis
mos representativos de la provincia y explicarles cual ha
sido el acuerdo de la Corporación Municipal y cual es la
intención para la tramitación de este proyecto. Me parece
que allí podría comprometerse a las mismas organizacio
nes para que se hicieran representar en esa comisión.

EL SR. SALLES, Alcalde: Creo que debería terminarse
el proyecto antes de darlo a conocer a la opinión pública.
En segundo lugar tendríamos que ver como se financiaría
esta comisión.

EL SR. ETCHEBARNE: Se me ocurre, que las institu
ciones interesadas en esto financiarán el viaje de sus per
soneros. La Corporación Municipal financiará la ida de los
representantes de la MuniciipalidadL

EL SR. GUAJARDO: Creo que si es necesario, que la
Municipalidad contribuya económicamente en algo para fi
nanciar a esta comisión, como en el caso de los obreros y
empleados, nosotros debemos realizar este sacrificio porque
el beneficio va a ser mucho más grande. Es necesario que
vayan les distintos representantes para demostrarle al Eje
cutivo y a los parlamentarios que el interés es general. No
creo que en esta forma encuentre grandes resistencias este
proyecto, máxime cuando se ha manifestado que el propio
Presidiente de la República está interesado en llevar a ca
bo esta iniciativa.

Como dice el colega Etchebarne Ud. como Alcalde de la
Comuna, que es lo más representativo de la Provincia, tie
ne la obligación de presidir esta delegación, que debe estar
integrada también por los Alcaides de Puerto Natales y
Tierra del Fuego. Debe ser una comisión amplia que rompa
los moldes políticos o diferencias sociales existentes. Que
pase por encima de ello y que pese en las esferas guber
nativas.

No es necesario tomar un acuerdo en este momento por
que es necesario darle una redacción definitiva al proyecto
pero en una próxima sesión podremos darle una solución
definitiva.

Creo que el comercio no puede "echarse para atrás"
como se dice vulgarmente, porque esta ley va a ser un an
tecedente más para afirmar el Puerto Libre. Podremos de
cir entonces que el Puerto Libre está contribuyendo aU pro
greso de Magallanes.

•EL SR. AMPUERO: Señor Alcaide yo quiero decir al
gunas palabras frente a esto. Traía algo escrito acá Voy
a ser breve. " J

"Desde hace algunos años varias provincias del pais-
nelx? Á^ JííWdad*S aduaneras para la importación ge,
™ 1 ee~^ -S' C,°m° la nuestra: Para industralización
como se concedió a la zona de Iquique; zona libre aümen-ticía en Antofagasta y Chañaral, etc

ev.e Al re/lslarse sobre <Sta materia, el Gobierno de esa fecha, quiso reparar las injusticias cometidas y permitió de

r¿=&£ rara sr=,í:¿™ -

Magallanes, Aysén y chiloé, pese a un aumento en pf LÍcomercial, mayor incremento de las" labores portuarias y
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el empleo de jóvenes del sexo femenino en las nuevas tien
das, no se ha encarado la creación de industrias .basadas
en la ganadería, carbón, etc. Tampoco ha impulsado la
prospección de las riquezas naturales terrestres y maríti
mas, planes de construcción de redes camineras, plan de
fomento al turismo, construcción de hoteles, posadas en
los sitios de mayor atracción, creación de parques nacio
nales para preservar las especies autóctonas y tantas otras
actividades que permitirían elevar el nivel de vida de los
magallánicos, aumentar su población y hacer regresar a
nuestra patria, a miles de chilenos que, por falta de trabajo
han emigrado a la vecina República Argentina.

Nadie podrá desmentir esta verdad: Chile gasta ingen
tes sumas d'e dinero, para criar, educar e incluso entregar
le un oficio o profesión a un hombre o mujer chilenos, pa
ra después perderlos, cuando se han recibido, pues, por fal
ta de empleo deben irse de Chile.

En la vecina República Argentina, hay alrededor de
60 mil chilenos, solamente desde Bahía Blanca al sur, sin
contar los que ingresan por Atacama, Antofagasta y Ta
rapacá, ni tampoco los que se marchan al Perú y Bolivia.

Este es un crimen de lesa patria que es tiempo ponerle
fin. Nuestro territorio es uno de los mejor dotados por la
naturaleza y sin embargo, por falta de iniciativas patrióti
cas, somos un país mendigo. Los empréstitos han permiti
do endeudar a Chile por cien años y los préstamos son tan
usureros, que dan envidia a aquellos sinvergüenzas aue te
nemos aquí en nuestra ciudad que presitan con un diez y un

quince por ciento mensual.
Las estadísticas dicen que en 1959, Chile no alcanzó a

cubrir los servicios de la deuda externa. Esto nos da la
medida de lo anti' patriótico de las gestiones de los Go
biernos que por años y años han tenido en sus manos los
destinos del país.

Nosotros los comunistas, mientras no contemos con una

república democrática popular, apoyaremos estas inciativas
que permiten paliar en parte la aguda crisis económica por
la cual atraviesa nuestro país.

En este predicamento hoy entregamos nuestro esfuerzo,
tesonero, honrado y patriótico al servicio de esta tierra que
tanto queremos. Ojalá los colegas regidores le den su apro
bación y ojalá S. E. el Presidente de la República cumpla
con la promesa de patrocinio, y enviarlo al Congreso para
que sea estudiado, modificado si es necesario, y a breve
plazo se nos entregue una herramienta aue, como dije ha
ce tiempo, sirva de palanca para impulsar la solución de
los viejos problemas que se vienen arrastrando desde hace
años.

Señor Alcalde señores regidores, ya conocéis el articu
lado del proyecto. Estimamos los miembros d» la Comisión
que las industrias regionales, Ganadería y petróleo deben
entregar su aporte a esta iniciativa, también debe hacerlo
el comercio.

No queremos los magallánicos que nos pase lo que a

los hermanos del Norte; eílos entregaron al país miles de
millones de pesos por la explotación del salitre. Han pasado
los años. Una mala política gubernativa ha permitido que
esa riqueza sea desechada y hoy no rinda ni la centésima
parte de principios de siglo.

Allá en el norte, que lo antregó todo, salitre y sangre
de los rotos pampinos, solo dejaron los hoyos en la pampa
y hambre y miseria en los chilenos nacidos en esas tierras
calcinadas por ün sol tórrido.

Los comunistas nos enorgullecemos de poder entregar
nuestro modesto esfuerzo para crear la grandeza del país
y dar así un golpe en la conciencia de aquellos que no pier
den la oportunidad de expresar que nuestra acción es di
rigida por fuerzas ideológicas foráneas, abrogándose la
representación entera de nuestra Patria.

Nosotros estamos viendo como se acerca a pasos agi
gantados la aurora de la liberación de los pueblos sojuzga
dos y subdesarrollados, y entre ellos el nuestro. Luchar
porque esa aurora llegue y sea dia en nuestra tierra, ei
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nuestro más caro sueño.
Es un voto renovado de todos los días, recordando a

quienes lo dieron todo por el pueblo chileno: Recabarren,
Fonseca, Lafertte y tantos otros que nos muestran la hue

lla luminosa de un mundo mejor, donde el trabajo, la paz

y la libertad van de la mano".
EL SR. GUAJARDO: Oreo que en todo esto hay un

solidado anónimo. Yo desearía proponer a la Corporación
que como un estímulo a su' acción y para que le sirva en

sn carrera funcionaría, se le enviara una nota de felici
tación a nombre de la Corporación, si es que hay acuer

do unánime, al señor Figueredo que actuó de secretario de
esta comisión y que creo cumplió una inmensa labor a en

tera satisfacción de los regidores que intervinieron en la

redacción de este proyecto.
EL SR. ETCHEBARNE: Me adhiero a la proposición.

La comisión había pensado, al finalizar toda esta gestión
haber hecho la proposición que por adelantado el señor

Guajardo, ha hecho.
_

-

EL SR. AMPUERO: Es una gran verdad senor Alcalde.
El señor Figueredo ha sido un funcionario que nos ha ayu

dado tanto, que realmente hay que dejarlo estampado en

acta. .

....

EL SR. SALLES, Alcalde: Para darle un corte final al

proyecto no sería conveniente que integrara la comisión
el Abogado de la Defensa.

EL SR. GUAJARDO: De acuerdo.
EL SR. LAZANEO, Secretario: El acuerdo sería apro

bar en general el proyecto en la forma como lo confecccio-
nó la comisión municipal con las indicaciones que se hi
cieron ver en el curso del debate. Para que el cuerpo quede
debidamente redactado volvería a comisión y en ese mo

mento, propone el señor Alcalde, actuaría el señor Aboga
do para que entonces quede confeccionado en definitiva.

EL SR. ETCHEBARNE: El proyecto ya estuvo en ma

nos del abogado. Está ya supervisado por el abogado. De
todas maneras estas indicaciones se las pasaríamos tam
bién a él para que le diera la forma legal correspondiente.

Estamos conversando con el regidor Ampuero si no se

ría posible, una vez establecidas las modificaciones que aca

ban de sugerirse, en esta reunión que lo hiciéramos llegar
a los señores regidores por. carta para que le dieran Su

aprobación y pudiéramos de inmediato hacer las publicacio
nes en la prensa para que fuera conocido por toda la co
munidad magallánica y de inmediato se enviaran copia a

los parlamentarios de la provincia. Esto tendría por ob
jeto no seguir dilataodo más esta tramitación que ya lleva
un tiempo bastante liargo y si esto fuera aceptado por la
Corporación a más tardar el Jueves de la próxima sema
na podríamos tenerlo listo y lo podríamos enviar a conoci
miento de los señores regidores quienes al darle su apro
bación nos autorizarían para hacer las publicaciones del
caso y remitir las copias a los parlamentarios.

EL SR. BARRÍA: Creo que podría hacerse un folleto
para entregarlo a los parlamentarios y a otras personas.

EL SR. SALLES, Alcalde: Publicándose en el diario
va a tener conocimiento la ciudadanía y a los organismos
oficiales se les manda copia del ante proyecto. Lo de la pa
vimentación que sugirió el colega .Guajardo, ¿sería incluido?

EL SR. ETCHEBARNE: Claro. Supongo que fué apro
bado.

EL SR. GUAJARDO: Una vez aprobado el proyecto
habría que ir programando la reunión de todas las institu
ciones representativas de Punta Arenas y a las que estarían
invitadas los alcaldes de Puerto Natales y Tierra del Fuego.

EL SR. SALLES, Alcalde: Es indispensable su presen
cia.

Finalmente, la Corporación Municipal aprueba en ge
neral el proyecto de ley para la creación de la Junta, para
Adelanto de Magallanes y acuerda pasarlo nuevamente a la
comisión a fin de que considere las indicaciones formula
das en el curso del debate.



— 319 —

Se acuerda por unanimidad facultar a la Alcaldía para

que propicie una amplia reunión de dirigentes de organi
zaciones, con invitación a ios Alcaldes de Natales y Porve

nir, a fin de trazar el pBan de acción tendiente a obtener

que a breve p'.azo este proyecto se convierta en ley de la

República, considerándose la posibilidad que una comisión

representativa de las fuerzas vivas de la Provincia se tras

lade a Santiago para gestionar ante las esferas del Gobier
no el pronto despacho del proyecto.

Queda acordado, asimismo hacer llegar al Secretario de

la Comisión señor José Figueredo Menéndez, las felicita
ciones de la Corporación por el eficiente desempeño que
tuvo en esas funciones.

TERMINO DE LA ¡SESIÓN.

Cumplido el objeto de la convocatoria, a las 20.15 ho

ras se levanta la sesión.

Conforme.

JERÓNIMO LAZANEO K.

Secretario Municipal y de la Alcaldía.
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DE LA SESIÓN N9 42, ORDINARIA,
DE 2 DE OCTUBRE DE 1961

En Punta Arenas, a dios de octubre de mil novecientos
sesenta y uno, se reúne en sesión ordinaria la I. Municipa
lidad de Magallanes. Preside el señor Alcalde, don Emilio
Salles Thurler y asisten los siguientes señores regidores:
Don Dante Baeriswyl' Romualdi, don Arturo Ampuero Na

varro, don Agustín Etchebarne Riol, don Pedro Calixto Man
cilla y don Ernesto Guajardo Gómez, actuando de Secre
tario el titular de la Municipalidad y de la Alcaldía, don
Jerónimo Lazaneo K.

Se abre la sesión a las 19.15 horas, después de la reu
nión de co-mité sostenida en la Alcaidía.

El señor Secretario da cuenta que en la reunión de co

mité celebrada momentos antes en la Alcaldía fueron con

siderados los asuntos de la tabla, adoptándose los acuerdos
que a continuación se indican:

APROBACIÓN DE ACTAS

Se aprueban las actas de las sesiones números 40, Or
dinaria y 41, Extraordinaria, de 11 y 15 de septiembre úl
timo.

ASUNTOS DE LA TABLA

De los siguientes asuntos contenidos en la tabla:

INFORME DE LA COMISIÓN DE FIESTAS PATRIAS

1) Se aprueba el informe de fecha 27 de septiembre úl
timo, d'e la Comisión de Fiestas Patrias, que da cuenta del
resultado del programa municipal de festejos conmemora

tivos, con un gasto total de E9 2."337,12, según detalle y do
cumentación que acompaña. (Antecedentes N9 1466-19).

AUTORIZACIÓN PARA FUNCIONAMIENTO DE
FONDAS

2) Resolviendo en la proposición formulada por la Al
caldía se acuerda autorizar ei funcionamiento de fondas du
rante los días 11 y 12 del actual, con el objeto de dar ma

yor brítlo a la celebración de la Fiesta de la Raza, fijándose
en cinco escudos el permiso para el expendio ocasional de
bebidas alcohólicas. (Antecedentes N9 1477-20).

PEDIDO DE AUTORIZACIÓN PARA INVERSIONES
DIVERSAS

3) Se acuerda autorizar con omisión del trámite de pro
puesta pública fas siguientes inversiones, con cargo a las
partidas que en cada caso se indican:

a) Instalación de alumbrado público en la diagonal de
la prolongación del Pasaje Bermúdez, entre Zenteno y Pa
tagona, con una inversión de E9 113,36, que se imputará al
item de Libre Disposición. (1447-16).

b) Trabajos de reparación de calles con elementos me
canizados de la Empresa Nacional del Petróleo, con un cos
to de E9 1.305,86 que se cargará al item 32-a-2. (Antece
dentes N9 1455-15).

c) Construcción de una alcantarilla en el estero de la
Población Calixto, con un presupuesto aproximado de E9 590
gasto que se imputará al item 32-a-5. (Antecedentes N'
1457-4).

d) Arreglo de un cardán de volteo y prensa del camión
Fargo N9 1, con un costo de E9 29 que se cargaré al item
21-c-l. . (Antecedentes N9 1464-17).

e) Arreglo de la sierra circular de la Maestranza Muni-
cipa1, «i0? u"3 '"versión de E9 38,75, que se imputará al
item 22-b. (Antecedentes N9 1466-12).

f) Impresión de 9.300.000 boletos para los servicios d*
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movilización colectiva, con una inversión de E9 1.814,40 más
os de emoalaje, fletes, etc., que se cargarán al item 25-h

uei presupuesto de! año próximo. (Antecedentes N9 1468-28).
g) Arreglos en ¡a casa adlministraeión del Matadero Mu

nicipal con una inversión de E9 50,07, por adquisición de
artefactos y materiales, con cargo al item de Libre Dis
posición. (Antecedentes N9 1474-1).

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN CALLE
WALDO SEGUEL

4) Teniendo en cuenta que en calle Waldo Seguel entre
Bories y Chíloe no pasan servicios de locomoción colectiva
y con lo informado por el Departamento del Tránsito, se
acuerda dejar sin efecto la prohibición establecida para el
estacionamiento de vehículos al costado derecho de esta cua
dra. (Antecedentes N9 1468-22).

DESAHUCIO DE UN OBRERO

5) A petición del interesado, se acuerda poner término
al contrato de trabajo del obrero municipal don Salustio
Barrientes Vargas y pagarle la indemnización de treinta
días de jornal" por cada año de servicio a que tiene derecho
conforme a la ley. Se aprueba el mentó de esta indemniza
ción que, sobre la base de veintidós años, diez meses y
quince días de servicios prestados por el referido obrero y
su jornal diario de E9 4,38, alcanza a la suma de E9 3.022,20,
según liquidación practicada por el Departamento de Con
tabilidad y Control. El gaSto se imputará a la partida
26-e-ll destinada al pago de desahucio de obreros confor
me a la Ley N9 11.531, que será suplementada en una próxi
ma modificación del presupuesto. (Antecedentes N9 1471-20).

NOMINACIÓN DE CALLES. MOCIÓN DEL REGIDOR
SENOR ARTURO AMPUERO

6) De la siguiente moción presentada por el regidor se
ñor Arturo Ampuero Navarro:

"La Municipalidad de Magallanes en numerosas oca
siones ha considerado el cambio de nombre a algunas calles
de Punta Arenas, lo que debe hacerse mediante una ley
aprobada por el H. Congreso Nacional y promulgada por el
Presidente de la República".
"Hay en nuestra ciudad muchas calles cuyos nombres ni

recuerdan a un ciudadano que se haya destacado al servicio
de Magallanes o de Chile o a un hecho que merezca ser

perpetuado en la memoria de las generaciones presentes y
futuras. Es posible ver que hay calles que tienen el mismo
nombre, y entre ellas están Señoret y Señoret Playa, tam
bién se puede nombrar la calle Balmaceda y el pasaje del

'

mismo nombre e incluso la calle Bories y el pasaje ubicado
en la manzana de Plaza, Errázuriz, José Nogueira y 21 de
Mayo.

"Parece que es necesario que la I. Corporación Munici
pal determine de una vez por todas, los nombres de las
calües.

"Actualmente, la Avenida Independencia tiene tres nom
bres: entre las calles 21 de Mayo y O'Higgins, por el costado
izquierdo de mar a cerro, Argentina, y por el costado de
recho, Brasilera; de 21 de Mayo f„rriba, en toda su longitud
se denomina Independencia.

"En esa importante arteria se encuentra ubicado el mo
numento al Padre de la Patria, Bernardo O'Higgins. Por
esta razón, se ha planteado en esta Sala por el regidor que
habia, que se cambie su nombre por el de Avenida "General
Bernardo O'Higgins". La actual calle O'Higgins, debería
rendir homenaje a uno de los Presidentes más populares y
progresistas que ha tenido Chile: Don Pedlro Aguirre Cer
da. Los miembros de la I. Municipalidad conocen de sobra
la labor del Gobierno que encabezó el maestro Aguirre Cer
da. La Corporación Municipal de Fomento de la Producción,
creadora de la ENAP y otras instituciones entre las cuales
bastaría nombrar la ENDESA. Es por lo tanto, de justicia
que se recuerde al Presidente Aguirre Cerda designándose
con su nombre la actual calle O'Higgins.

"Eütimo que es necesario rendir homenaje a un pais,
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cuyos hijos y sus descendientes han hecho mucho por e.

progreso de esta zona. Se trata de Yugoeslavia,. país europeo

que ha calado muy hondo en Magallanes y otras ciudades
del país. Magallanes, tierra de clima inhóspito encontró en

Ioí pioneros yugoeslavos a hombres que supieron domeñarla
y hacerla producir. Los descendientes- de los yugoeslavos,
ahílenos todos, han dado pruebas de su inteligencia, y si

guiendo el ejemplo de sus progenitores, se han dedicado con

pasión al trabajo en los círculos más variados con gran res

ponsabilidad y brillo.
"La calOe Progreso, debería llevar el nombre de "Yu

goeslavia", atendiendo a que en Jorge Montt y Progreso
existe el Grupo Mixto Yugoeslavia, levantado con los apor
tes de esa progresista colonia.
"Atendiendo a que actualmente hay dos ca!tes Señoret, es

conveniente dar otro nombre a la que se encuentra junto
al mar.

"Nos parece que esa calle podría perpetuar el nombre
de un marino español que fué avanzada hispánica en esta
zona austirah Estimo que la actual ca'Jle Señoret Playa, po
dría llamarse Pedro Sarmiento de Gamboa. Sería una ma

nera de honrar su memoria y rendir homenaje a ¡a labo
riosa coRonia gadlega residente.

"Santiago dio el nombre de Victorío Cuccuini a uno de
sus pasajes. Punta Arenas, que lo acogió desde joven hasta
el día de su muserte, en los momentos cuando guiaba un

coche ambulancia de la Oruz Roja, institución que él fun
dara, ni siquiera se acuerda de él, salvo la Cruz Roja.
cuando cumple- uin aniversario más. Atendiendo a que hay
una calle Bories y un pasaje con el mismo nombre, creo

que el Pasaje puede llevar tan ilustre nombre: Victorío
Cuccuini.
"También hay una caille y un pasaje con el nombre de

Balmaceda, que recuerdan al Presidente mártir que prefirió
la muerte antes de ver a su patria entregada al oro foráneo.

"Honor esterno a tan ilustre patriota, perpetuando su

recuerdo en la calle que lleva su nombre.
"El pasaje nominado Baümaeeda. debería llevar, por su

puesto, el nombre de otro patriota visionario. Me refiero a

Luis Emilio Recabarr.en, guía de la clase obrera chilena y
fundador de la Federación Obrera de Chile, tea luminosa
que alumbró el camino de las clases populares de Chile. La
dase obrera de Chille lo ha bautizado "Guía de la Case
Obrera Chilena", y esa es una verdad ¡irredargüible, puesto
que desde muy joven hasta su trágica muerte, su férrea vo
luntad de combatiente estuvo junto al pueblo.

"En esta sala se ha considerado más de una vez, re
cordar la gesta heroica de los trabajadores de Magallanes.
Regidores de los bancos populares han bregado porque se

nomine una calle con el nombre de 27 de julio, que nos

recuerda el holocausto de un grupo de hombres, cuya divisa
fué siempre servir a sus compañeros de trabajo hasta ren
dir el úütimo soplo de vida. 27 de julio es un hito en las lu
chas del Pueblo y la clase obrera de Chile por su liberación.

"Por estas consideaciones es que adhiero a una moción
presentada aquí hace trece años que solicitaba se nominara
■la calle Errázuriz como 27 de julio. Sugiero que este nombre
sea puesto a esta calle desde 21 de mayo al cerro, mante
niéndose el nombre de Errázuriz desde playa hasta 21 de
•mayo.

"Sería largo enumerar aquí nombres que podrían darse
a otra. calles por esa razón sugiero que la Comisión de nom
bres de las calles, en un plazo de sesenta días contados
desde la fecha, presente un proyecto para que sea remiti
do al Congrso Nacional, nominando las calles de Punta
Arenas con los nombres propuestos y otros que están en
estudio.

"Finaillmente solicito a la I. Corporación que se estu

co a cam'b.10 £* numeración de las calles de la población18 de Septiembre , atendiendo a que en estos momentos
hay ciertas anarquías. Asimismo solicito que la Municipalidad coloque en la ciudad y poblaciones las planchas con
el nombre de las calles, indíuida la numeración, como e»habitual «n Santiago". CT



— 323 —

Se acuerda pasar esta moción a estudio e informe de
una comisión de regidores que se nombrará en la próxima
sesión. (Ant. 1477-26).

Por unanimidad, la Corporación Municipal ratificó es
tos acuerdos.

ASUNTOS FUERA DE TABLA

Fuera de tabla se trata lo siguiente:

REPARO DE TESORERÍA

Oficio N9 556, de 4 de Septiembre último, de Tesorería,
devolviendo el decreto aícaldicio que dispone el pago de la
cantidad de E? 32,32 a la empresa "Bl Mercurio" S. A. P.,
valor de un aviso Samando a concurso para proveer el car
go de Director de Obras Municipales. Funda este reparo en
ei hecho de que la Contraloría General de la República ob
jetó anteriormente el pago de una publicación hecha en el
mismo diario llamando al concurso literario.

Teniendo en cuenta lo informado por la Defensa Muni
cipal con oficio N9 133, de 14 de septiembre último, se acuer
da por unanimidad insistir ante la Tesorería Provincial
para que curse el pago de la factura referida. (Anteceden
tes N« 1472 2).

MEDALLA MUNICIPAL AL DR. MATEO DOMIC RAKELA

De la siguiente moción presentada por el regidor señor
Agustín Etlohebarne Riol:

"Magallanes se ha desarrollado en sus múltiples ma
nifestaciones vitales a expensas, en gran parte, del empuje
y generosidad de las colonias extranjeras, y entre ellas ló
gicamente que debemos destacar la fecunda labor cumpli
da por la Colonia Yugoeslava.

A esta indiscutible realidad, no podía escapar la acti
vidad médica regional, y junto a los apellidos eslavos de
antaño como Mateo Bencour, tendríamos que señalar a los
de hoy, como Garafulic, Zderioh, Stipicic, Covacevich, etc.,
etc., y estableciendo un nexo efectivo entre aquellos y éstos,
la figura modestamente relevante del Dr. MATEO DOMIC
RAKELA.

Me va a permitir el señor Alcalde y los señores Regido
res, que me refiera brevemente a la personalidad del Dr.
Domic. L'.gó a Magallanes en 1928, mozo entusiasta con la
fuerza avasalladora de la juventud y con las inquietudes
propias de los espíritus de selección; ambas virtudes, en un

milagro de permanente realidad se han incrementado al co
rrer de los años, dándole mayor juventud a su imaginación
creadora y más inquietud a su constante necesidad de ser
vir.

Nació el Dr. Domic en ese lejano trozo de tierra ma

gallánica, que tenemos entregada en distante y permanen
te custodia a la República Yugoeslava, Brach.

Inició, sus estudios módicos en la Universidad de Za-
greb, continuándolos posterionminte en Viena y Berlín. Se
tituló de Médico-Cirujano en Yugoeslavia y Alemania, re

validando su Título en la Universidad de Chile en 1928.
A poco de haber llegado a este "Territorio", con per

manente espíritu de observación, comprobó alarmado los

estragos que producían el raquitismo en nuestra niñez y
las secuelas posteriores en los adufltos1. Desde el momento,
desde su cargo de Director de ia Cruz Roja, inicia su cam

paña contra el raquitismo que culmina con la organización
de su Servicio de Rayos Ultra Violeta. En ese momento so

forja la derrota de esta enfermedad, que gracias al esfuer
zo y espíritu visionario del Dr. Domic, pertenece hoy a la
historia de la medicina regional.

Junto con instalar en esa época su consultorio médico,
trajo a esta ciudad el primer aparato de Rayos X, valioso
aporte a las labores médicas que contribuía a solucionar

problemas de diagnósticos que anteriormente debían re

solverse en Santiago.
Fué médico fundador del Servicio Médico Nacional de

Empleado;, allá por el año 1938, contribuyendo de esta rna-
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ñera a dar atención médica a un gran sector de la pobla
ción de Magallanes-, como son los empleados.

Desde el1 año 1939, está a cargo de la Dirección del Hos
pital Miraflores, siendo su entusiasta animador y el encar

gado de dar forma definitiva a su progreso.
Dentro de sus múltiples actividades sociales, podemos

destacar el hecho de que por espacio de más de veinte años
ha desempeñado el cargo de Presidente del Club Yugoslavo
local, cargo en que se encuentra en la actualidad.

Con el conocido periodista recientemente fallecido, don
Lucas Bonacio Dorio, fundó en el año 1932 el periódico bi
lingüe "Yugoeslavo en Chile" que durante varios años con

tribuyó al conocimiento y acercamiento de Chile y Yugoes
lavia.

Con la colaboración de otros profesionales médicos de
la Zona, mantuvo desde el año 1938 hasta el año 1953, la
Clílnica particular "Magallanes", que significó en ese en

tonces un adelanto más en ia atención de su® pacientes.
Señor Alcalde, y Señores Regidores, la I. Municipalidad,

que por tradición ha cumplido la alta función de estimular
a las personas que han entregado gran parte de su vida
en servir a la comunidad, en forma abnegada y desintere
sada, debe en esta oportunidad entregar la medalla Muni-

cipal^ al Dr. MATEO DOMIC RAKELA, con merecida dis
tinción y como reconocimiento de la efectiva labor desarro
Miada por este profesional en Magallanesi".

Todos los señores regidores expresan su adhesión a esta
indicación y en consecuencia, teniendo en cuenta los va

liosos y meritorios servicios prestados a la comunidad pot
el Dr. Mateo Domic Rakela durante má» de treinta años de

ejercicio de la profesión en esta ciudad, la Corporación
acuerda por unanimidad otorgarle la MedalSa Municipal.

INCIDENTES

En incidentes se trata el siguiente asunto:

CAMBIO DE NOMBRE DEL AERÓDROMO DE
CHABUNCO.

A pedido del regidor señor Ernesto Guajardo, se acuer
da incluir en tabla para la sesión próxima la moción que
presentará proponiendo obtener se dé el nombre de Presi
diente Carlos Ibáñez del Campo al aeródromo de Chabunoc.

TERMINO DE LA ¡SESIÓN

A las 19.30 horas se levanta la sesión.

Conforme.

JERÓNIMO LAZANEO K.

Secretario Municipal y de la Alcaldía.


